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REFERENDU~ JURIDICO

SOBRE LA REORGANIZACiÓN DE LA .JUSTICIA PENAL EN LA ARGENTINA

Criminalogía Moderna, que no lin1ita su
esfera de acción al árido campo de un
doctrini~mo académico y que entiende de
su. deber científico suscitar vastas y fe­
cundas discusiones sobre los problemas de
actualidad que se refieren al derecho y al
procedimiento penal, abre entre los cultores
nacionftles de estos estudios un referendum
jurídiao sobre los puntos principales rela­
tivos á los proyectos de reorganización ju­
dieial que se discutirán en breve por el Po­
der Legislativo.

La Argentina intelectual está en el de­
.ber de educar el espíritl1 público al gran
principio de la legislación dir.ecta.

Ahora bien, en materia de procedimien­
to penal, ninguna opinión puede tener una
influencia más decisiva y ventajosa, sobre
los legi~ladores del país, que la que noso-'
tros entendemos provocar con esta inves­
tigación científica.

Por otra parte, ningún argumento es
tan interesante para todos ni munus pu­
blicum' alguno debe ser tan celosamente
ejercitado por los amantes y cultores del
derecho, como la legislación de los pro·
cedimientos penales en cuya más ilustra­
da y recta función se halla la única ga­
rantía de los honestos, no solo contra los

delincuentes, sinó también y muy princi­
palmente contra toda posibilidad de ini­
quidades judiciales que constituyen la for­
ma más peligrosa, aunque impune, de la
delincuencia.

Esta Revista que desea tomar una ini­
ciativa práctica por el triunfo de los prin­
cipios de la _verdadera y elevada justicia,
que ella sostiene, invita pues al mundo
jurídico argentino áun plebiscito intelec­
tual que influirá sin duda eficazmente so­
bre la obra de los poderes púb1icos, en las
reformas judiciales de inminente discusión.

Si la prImer iniciativa de la saludable
reacción que hoy se agita, es debida á la
opinión pública en sus diversas manifes ta­
ciones, forenses, universitarias, periodísti­
cas etc., nada -más justo que idénticos fac­
tores, prosiguiendo la obra tan eficazmente
iniciada, hagan sentir su acción conjunta
en la discusión del problema planteado,
toda vez que la labor sería incompleta si
se limitase á señalar el mal, sin indicar
el remedio.

Todos los abogados, profesores, magis­
trados, hombres de ciencia y escritores del
país, á quienes dirigimos esta circular,
quedan invitados á esta obra rogandoseles
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se. sirvan tomar parte en el plebiscito,
que iniciamos, bajo la base del siguiente

CUESTIONARIO;

(a) ¿Crée Vd. que puede implantarse
ventajosamente en el actual estado
del país, el juicio por jurados en ma­
teria criminal?

(b) ¿En qué razones funda Vd. su acep­
tación ó rechazo de esta reforma?

(a) Independientemente de la cuestión
anterior, y en el caso de que perma­
nezcan los juicios penales confiados

. -exclusivamente á la magistratura
ordinaria, piensa Vd. que el, doble
principio de la oralidad y publicidad
de los juicios, debe ser aceptado, ó
nó, por la nueva legislación?

(b) ¿Qué argumentos pueden militar en
favor del procedimiento actual, ó del
sistema oral, público y contradictorio?

(e) Sírvase Vd. indicar, si lo cree con­
veniente, algunas otras garantías que,
aparte de la oralidad y publicidad de
los juicios penales, puedan' asegurar
el control público, fácil, contínuo y
directo, sobre la obra de la magis­
tratura.

nistraci6n de la justicia penal de pri­
mera instancia?

(b) ¿Cuáles son los inconvenientes ó las
ventajas que pueden ofrecer entre
nosotros, uno ú otro sistema? ,

Se ruega los interpelados se sirvan en­
viar sus respuestas á la brevedad posible,
dirigiéndolas por correo á la Dirección de
esta Revista - calle de Talcahuano núm.
379-co~ arreglo al cuestionario precedente,
establecIendo las conclusiones con la clari­
dad y concisión posibles, y aún cuando solo
sea monosilábicamente.

Las respuestas -cualesquiera que sean­
serán publicadas en un volúmen especial
que la Dirección editará y distribtiira pro­
f~samente bajo el nombre de' sus respectivos
autores, 'siempre que estos no manifiesten
su voluntad expresa en contrario.
. Las respuestas monosilábicas que ten­
drán también un valor cuantitativQ, serán
compiladas en grupos especiales cifrados.

A los' colegas del periodismo nacional
y extr~njero del país, rogamos especial­
mente se sirvan secundar y propagar nues­
tra iniciativa que creemos tendrá un va'sto
é importante interés público, y á todos los
cultore'S'y estudiosos del derecho, sin dis­
tinción alguna) que se sirvan co~dyuvar
á esta simpática y útil' inIciativa, envian­
doles desde ya la expresión de nuestro
agrad~cimientoo .

(a) ¿Prefiere Vd. el magistrado único,
ó 'el tribunal colegiado, en la admi·

Dr. PEDRO GO~!

Director

Dr. RICARDO DEL 'CAMPO

Redactor en jefe
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B:erTlando Labori

•

gw».
Él también, abogado va­

liente, como el ilustre ro·'
mancista, después de la
borrasca de amenazas y de
muerte, arrojadas las ven­
das sangrientas, vuelve
sereno á las batallas con­
tra- la inj usticia de la

de soldado del honor y del heroi')mo, que
todas las medallas y cordones de oro de los
condecorados falsarios del Estado Mayor
francés.

De hoy más, la violencia militaresca, en
el bello país de Bayardo, queda aQismada
en el más denso fango de la criminalidad
común, sQbre el cual la figura ensangren­
tada de este luchador de la palabra, ha sur­
jido, después' del vil atentado, pura como
la de un caballero armado del derecho y de

la justicia.
Jamás se ha podido re­

petir, como· en esta épica
lucha entre la brutalidad
y la razón, e 1 Cicero­
niano: «Cedant ar1nw to-

Cuando un hombre, un obrero de la in­
teligenciít hape de su ministerio un apos­
tolado de generosas batallas en defensa de
los desventurados, en pro de la verdad y
de la justicia, nosotros pensamos que ese
hombre se ennoblece á sí luismo, ennoble·
ciendo, á la vez, la profesión que ejerce.

Pero cuando ,para cumplir este aposto­
lado, tiene que afrontar las calumnias sór­
didas y viles, en la sombra, por la espalda;
cuando se halla rodeado por las turbas

. amenazadoras de la into­
lerancia religiosa y' del
fanatismo chauviniste) de
la brutalidad engalon.ada
y del fraude jesuítico;cuan­
do se vé obligado á oir
iusultar la lnemaria del
propio padre, y calumniar
la pureza del nombre ma­
terno - y á la tempestad
de todas las bajas y mal­
vadas pasiones que con­
tra él se desencadenan, sa­
be responder con la estóica
serenidad del luchador es­
partano, mirando el peligro cara á cara y 1 justicia.
siguiendo impávido su ruta; cuando, en fin, También él, como el artista filósofo en
á él que se entrega á la obra civilizada L'muvre del Maestro, después del fúnebre
de redimir una inocencia desde cinco acompañamiento del amigo muerto, endo­
años martirizada, un sicario ó un ins- sando la toga ante los jueces militares de
t'rumento inconsciente de la perversidad Rennes, ha dicho simplemente: «Reprenons
de los de~ás trata de asesinarlo á traición, le travail».
nosotros pensamos que ese hombre no ilus- Ah, trabajador de la fatiga; intrépida y
tra á solo una clase ó glorifica una profe- buena,lleguen á tí, fraternales y á través
sión,-'él honra á la humanidad! del Oceano, los saludos, los afectos y los

Fernando Labori, el defensor elocuente aplausos de tus colegas, desde las aparta­
y tenaz de Zola y de Dreyfus, el hombre das riveras de nuestra América latina I
honesto y austero, ha hecho resplandecer La Dirección

sobre su noble toga de abogado, más gloria y la Redacción.
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EL DEL¡TO
COMO VíNCULO ENTRE

Mucho se ha pensado y escrito sobre un pre­
tendido antagonismo entre la ciencia y el arte,
como si la una fuera campo exclusivo para In
labor reflexiva y, el otro, espacio i1imitado que
recorrieran desenfrenadamente las facultades
imnginativas. Se ha intentado su divorcio, psi­
cológico.

Leyendo y estudiando lo que la ciencia mo­
derna piensa, por intermedio de sus sal~er~otes,

surge la duda de que no sea realmente cierta
esa contradicción entre «El nuevo Ídolo»-co­
mo aca ba de llamarla, en un drama admirable,
j?ran90is de Ourel-y el· Arte.

Hace un par de años, Macedonio Fernández,
espíritu selecto que d ejercicio de_la abogacía
mantiene alejado de toda labor intelectual, con
sentimiento de parte de los que pudimos esti­
marlo, escribía inteligentemente: «una duda: ¿por
qué pnrece reinar tan poca luz sobre el proble­
ma de la diferencia esencial entre ciencia y
arte'? Por una sola cosa: porque falta uno de
los términos: en arte todo está hecho~nadie

superará á Beethoven, á Heiue, á Dante; pero
¿dónde está la ciencia'?» ,

Hagamos abstracción del pesimismo relativo
á la ciencin, cerremos un ojo .y. consintamos en
la realización ya total del arte; queda en pié la
interrogación fundamental.

A ella responden brillantemente algunas ob­
servaciones y estudios, que recordaremos rápi:
damente, y uno recientísimo del que diremos
una breve síntesis.

Al encontrar en Oharcot las preciosas obser·
vaciones clínicas sobre la histerin, surgió en
nuestra mente el recuerdo de toda la rica lite­
ratura medioeval á base dA obsesión; en elfa
estaba la sintomatología clara de esas pertur­
baciones de la psique, cuyo enigma le ha tocado
resolver á la ciencia contemporánea. Y más
tarde, cuando 1& clínica mental nos puso en
presencia del mundo interesa:nte y doloroso de
aquellos que en dedr de lJante channo perduto
il ben de l'intelletto», encontramos que los 'casos
reales de alienación mental correspondían fiel­
mente á muchos de los protagonistas de lás
grandes obras que el genio artístico había pro­
ducido en tiempos en que la: determinación de
los tipos clínicos no había sido realizada por la .
psiquiatría.

Pe-r'o mayor es, sin duda, el paralelismo entre
los caractél'es de los diversos tipos. delincuentes,
recientemente rleterminados por la escuela po­
sitiva de antropología criminal, y las grandes
figuras criminales de las obras maestras del
arte; y antes que la ciencia paseara su mirada
escrutadora por esos recónditos intersticios elel
mundo criminal, el arte eristalizó en sus gran­
des tipüs los razgos característicos de la psique
delincuente. Y, como ya hubo de constatarlo
Enrique Ferri, son 'precisamente los casos ca­
racterísticos, los delitos atrozmente Ó sentimen­
talmente refinados, los que en' la historia han
recibido la consagración de la iflmortalidad, en
el. nrte :ropular, primero, y, más tarde, en las
grnndes obras maestras.

De ello podría inducirse que en verdad el arte
ha alcánzado una mayor integración que la
ciencia; pero también--'-y ésta es nuestra tésis
-que el arte, lejos de ser antagonista sistemá­
tico de la ciencia, puede servirle de poderoso
elemento de enseñanza y control, señalándole
rumbos, confirmando sus constataciones,. coope­
rando, en una palabra, á su florecimiento y con­
solidación.

Así los varios tipos psico-antropológicos de
deliucu~nte se encuentran ya-según Ferri-en
las obr~s maestras del arte, con todos los ca­
ractéres que la ciencia, recién en estos últimos
tiempos, ha podido adjudicarles. El criminal
nato necesitaba del talento de Shakespeare,
Dostojewsky ó Sué~ pa'ra' ser claramente intuido
antes que Lombroso lo hubiera definido ciÉmtí­
ficamente; y en las obras de aquellos se encuen­
tra confirmada la determinación hecha por éste~

El loco delincuente-tan luminosamente encar­
nado en Hamlet,-es una iutuición del arte antes
que ser una conquista de la psiquiatría y la cri­
minalogía. El criminal por hábito no se presta
á la creación artística; apenas' si dá tela -para
un Rocambole novelesco y convencional. En
cambio el delin~uente por p3sión y el delin­
cuente ocasional llenan casi por completo el
escenario artístico,' y es allí donde encuentra
fecunda cosecha el estudioso que busca con ojo
indagador las c,oncordancias de la previsión
imaginativa con las constataciones de la iclinica
y el laboratorio.

En las artes decorativas-pintura y escultura
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-la coincidencia no es menos evidente. Eduar­
do Lefort, estudiando este punto con es-peciali­
dad, llegó á la conclusión de que el tipo cien­
tífico· del delincuente-nato, descrito por la
escuela positiva, guarda una analogía perfecta
con la obra artística de muchos siglos. Por su
parte Lomb1~oso había constatado que «el arte
ha señalado y retratado' el tipo criminal antes
que lo encontrara la antropalogía, y baste re­
cordar el Caronte del «Juicio» de Miguel Angel,
los esbirros del «Martirio de San Lorenzo» de
Tiziano, el Judas de la «Cena» de Rafael, el
Olofernes de la «Judith» de Rubens y los ver­
dugos del «Martirio de San Bartolomé» de Ri­
ben, para quedar convencido.»

Desde la observación de Lombroso algunos de
los estudiosos de la escu~la positiva consagra­
ron sus pacientes tareas á anatomizar y clasifi­
car esOR tipos artísticos en las obras de los
al'tistasmás g'l'audes del paSadl) y en la de
aquellos entre los contemporáneos que maJor
ingenio revelaron en la tarea árdua y peligro~a

de conquistar el sufl'agio del público.
y de esa labor ha resultado, a priori diríam,os,

!a constatación de que existe un arte verdadero
~cl lÍni00. 4armonizabl~ con ,la ciencia-que po­
see la intuición penetrante del mundo y de la
vida, que sabe descubrir é iuterpretar las grau­
des. fuel'zas latentes, en los problemas psicológi­
cos y sociológicos, que, si quiere ser arte verda­
dero, deben preocaparle tanto como á la ciencia
misma; arte diferente de todos los espasmos de
la lil'.ica enfermiza que dá calor á ciertos espí.
ritus en las épocas de ·decadencia: calor de fie­
bre que cousume y devora preparando la frialdad.
de la muerte, celo de doncella hCl;mosa pero
e~téril, ,que muere sin dejar hu('lla de su paso
en el mundo de los vivo,s. Éste es arte Cl'epus­
cular, canto de buho, lamento de moribundo;
aquél es arte imperecedero, que retrata los tipos
psi~ológicos y la vida social de una época: arte
~e Homero, Dante, Shakespeare, Ibseu, Zola.
. Es así que Ferri estudió al delincuente de
sangre en la tragedia y en el drama: Macbetu ~

Hamlet. Otello, Los Bandidos, La Muerte Civil,
Nerón, Cavallería Rusticana; en las novelas ju­
diciales de Gaboriau y Sardou; en Hugo; en ]a
novela contemporánea de Zola, Bourget, Copee
y D' Annunzio; .Y ,~nalmenJte, en el arte septen­
trional representado por Ibsen, Tolstoi y Dos_
tojews~y ..-Aifredo Niceforo, con fino olfato
pRieológico, se internó eq los ciclos abracada­
brantes del Infierno pp~a investigar las modali-·
dadt's de los «criminales y drgenerado~ en el

infierno dantesco».-Scipio Sighele, disecando la
obra de D'Anuunzio, reconoció en Juan Episcopo
el tipo del neurasténico moral que, con J uliu
Wanzer. constituye una «pareja degenerada»
típica; en el Tulio Hermill de «L'Innocente» está
el delincuente nato, con su compl~ta anestesia
moral; en el Jorge Aurispa, del cTrionfo delIa
Morte», la locula abortiva.-Ezio 9ciamanna en
la Isabel de «Sogno d'un mattino di Primavera»,
encontró un tipo de ~emente de una irreprocha­
ble exactitud psiquiátrica.-Renda y Ziino de­
mostraron en Otello el delincuente por pasión,
en Macbeth el delincuente nato y en Hamlet el
delincueute loco, insuperablemente diferenciados
por Shakespeare.-Patrizi en la enfermedr.d de
«Demaill}», de los Goncourt, constata todo el
cuadro nosológico de la epilepsia; ell la María
G:lucher de «Sceur Philomene» la histero-epilep­
sia. con manifestaciones místicas; en O(Madame
Gervaisais» otra neurósis mística; en «Germinie
Lacerteux» y «La tille Elise» doshistero -epilép­
ticas, ambas criminale~, la una ladrona y la otra
prostituta y homicida; en «La Faustín» la pro­
tagonistu·es también una psicópata que 'presenta
ecocinesins ó hipermimias especulares.-Lasclú
encontró al crirninnloide bancario en «Robert
Macaire» de Lemaitre, en «Mercadet» de Balzac
y en Saccard, de «L'Arg~nb, de Zola;y en la
creación de Juan Gabriel Borkmann de Ibsen no
falta uno solo de los caractéres del especulador
desqonesto y .sin escrúpulos.- Y para no exten­
der este cuadro sintético más de lo que convie­
ne, saltemos por sohrc los trabajos análogos de
Morselli, Bianchi, Lombroso. Richet, Garofalo
y qtl'OS, para pasar á comprobar la verdad de
ese pa:rnlelismo en 11lS couclusiones del arte y

. ~a ciellcia, en una de las obras maestras de nues­
tro siglo que han teuido mfl}n' éxito, alcanzan­
do la honra Je ser uuiversalmeute ·conocida, y
que, gracias á la labor iutelig~nte dé! profesor
Leggiardi Laura, resulta una coutribución po­
dero~a á la confirmacióu de los caractérés cien­
tíficos de los tipos deliucuentes, gracias á la
intuición genial que tuvo de ellos Alejandro Man­
ZOIlI.

En «Los Novios» figuran casi exclusivamente
tipos psico-antropológicos encuadrados por Leg­
giardi en lo-s de la escue!a positiva; sus obs~r­

vaciones, por cierto muy interesantes, acaban de
ver la luz en un tomito editado por Bocca, de
Turín. '

Debe recordarse que ya A 1·turo G1~aj: en Ulla

crítica magistI'al de la obra de Manzoui, haLía
llamadb la ateneión sobre sus illtelig'cutes' ob-
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servaciones psicológicas; y,'después de él,8ignele
y Fe-rri han constatado sus óptimas visio'ües re·
lativas á la psicología de las multitudes; al
mismo tiempo que Paulina Lomoroso señalaba
sus finas intuiciones sobre la psicología de los
niños.

Leggiardi evidencia que Griso, Don Rodrigo y
Nibbio,: por sus razg-os psíquicos y físicos, son
tipos de verdade'roscriminales natos, tales como
los señala la antropología' criminal; . en cambio
Renzo y Lucia son' el reverso de l~ medalla: la
idea del delito, que en cierto momento psicoló·
gicopudo germinar en sus concienrias honestas,
no enéuentra condiciones orgánicas propicias

,para arraigarse y desarrollC1r:se, y desaparece,
dejalldó un crúel remordimiento el solo hecho
de

r
bab,er pénsado en el crímen.

El delincuente ocasional' se énclientra admi­
rablemente representado en «L'Innominato», á
quién las circunstancius ambientes arrastran á

. delinquir, de la misma manera que otrascir­
cunstuncias le hubieran arrastradó á realizar
grandes y bue;nas obras; Ludovico, que mata al
asesino de su amo, cegado por la visiónqe su

.asesinato, es un ocasional impulsivo, que' se
arrepiente inmediatamente y hace un voto de
expiación que cumple bajo su hábito de «Padre
Cristoforó». .

!Jon Rodrigo y el conde Atilio, y Egidio y la
Monja de MOllZ~, presentan dos ca'sos de pareja
delincuente que podrían ngurar muy bien entre
los casos de sugestión á dos recogidos por Sighe­
le; la primera es pareja de amigos,' la segunda
pareja de amantes.. En ambas están bien retra­
tadas las influencias y las luéhas entre el íncuoo
y el súcuoo. .

Algunos episodios de la novela presentan ca~

sos bien definidos de locura y criminalidadco­
lectiva; el' hecho de la obsesión de los untores
muestra una 'psicosis epidémica que arrastra á
toda un.a población hasta la ilusión morbosa~ la
alucinación, el delirio de' persecución. Y la in­
terpretación que daba Manzoni á esos fenómenos
coincide perfectamente con la que dá la psico­
logía colectiva contemporánea, después de los
brillantes estudios de Ferri, 8ig/~ele, Tarde,Pu­
gliese, Le Bon, Rossi y otros.

Otra figura muy característica es la del doc­
tor «Azzeccagarbugli», caricatura del abogado
mercader é inmoral y del parásito social; la
escuela positiva le daría ubicación entre los cri­
minaloides estafadores: Lino Ferriani lo presen­
hlría como ejeinpfar típico en sus estudios' sobre
los «Delinqnenti, Scaltri e Fortunuti», cnractéres

equívocos de delincuentes disfrazados por la le-'
vita y la camisa almidonada; Tales [os resul­
tados á que arriba la crítica científica al inter­
narse en ·los subur·bios psíco-antropológicos de
la obra de ~anzoni. .

Esa labor científica autoriza algunas conclu­
siones que son la espina dorsal de nuestra tésis.

l.-El proceso seguido por la 'humanidad pura
Ilegal' al conocimiento positivo de la verdad
es generalmente un trubajo de integración y
refinamiento intelectivo que' comienza, en sus

. manifestaciones embrionarias, por su compreu­
sión instinti va y nebulosa por parte de la masa
popular que 10 cristaliza en su lenguaje diario
ó bajo forma dé refranes, etc; luego las insti­
tuciones de l()~ grantles artistas tr-aducen, fil-

- trun y siutetizan ese conocimiento difuso en
forma de concepción imaginativa concreta; y
por fin, después de tUl período de abstracción

, y metafísica con ribetes científicos, la verdad
pasa á ser cons:lgrada por la dencia en virtud
del análisis á que la someten los métodos po­
sitivos de constatación científica.~En el es­
tudio de los crimJnales esta ley de integración

,progresiva del conocimiento se comprueba
admirablemente, según lo ha observado Lom-
01'080. '

n.-EI Arte yla Ciencia, en sus grandes mani­
festaciones, llegan á una intelección uniforme
de los fenómenos del mundo y de la vida, no
obstante de que el ~no se vale de la intuición,
mientras que la otra extrae sus jugos á la
experimentación; es método común á ambos
la observación, aunque asume modalidades di­
ferentes.

IIl.-No existe, pues, antagonismo entre el Arte
y la Ciencia, sinó diferencia de progresión eu
el tiempo; sus resultantes son harmótlÍcas,
siendo las del' uno la fnse intuitiva de las de la
otra. El antagonismo aparente resulta de que
la' concepción artístic:l y la .científica de una
verdad no son simultáneas sinó sucesivos; de
allí que mientras la primera puede vaga'r atre·
vidamente por toda la inmensa pampa de la
im~iginacióll, la segunda marcha necesaria­
mente' con paso firme por los senderos que
conducen diJ'ectamente al conocimiento de la
verdad: el arte es el pájaro que vuela por el
campo fecundo preñado de gérmenes, la cien­
cia es el laurador que paso á paso abre el
surco y prepara el advenimiento de la miés
dorada y bienhechora.-EI pájaro puede haber
recorridu todo el'rilismo campo que solamente
más tarde recibirá el filoso beso del arado.
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1V. - Con estos criterios es posible considerar
que en el problema de la ciellcia y el arte la
diferencia entre el desarrollo de los dos térmi­
nos es, efectivamente, grande; aunque no por
eso es cierto qf1e en arte todo está dicho y en
ciencia todo está por decir. Conste que-á
pesar de los calambres mentales de Brune­
tíere y demás lacayos de la impotencia y del
misoneísmo-la ciencia ha resuelto ya los tres
problemas de vital importancia para la huma­
nidad: qué es el hombre, cuál es su orígen,
cuáles son sus finalidades; y, por otra parte,
nos dá normas que presidan la acción humana
tan buenas y útiles como las viejas mor:.tles,
ubstl'actas y metafísicas, al mismo tiempo que
nos enseña á ser verdaderamente felices, y nos
dá los mp.dios de serlo. (Que «la yerdadera
felicidad es la ignorancia» es un bello absurdo
de Z'olstoi, que tiene sus' admiradores entre
los que carecen de voluntad ó capacidad para
salir de ella, y su más solemne desmentido en
la ilustración de su autor: Tolstoi no se habría
ilustrado con el propósito de hacerse illfe­
Hz .•' .) Pero de la diferencia en la amplitud
del desarrollo alcanzado por cada uno de los
términos no puede inducirse su divergencia ó
antagonismo; equivaldría á: afirmar el antago­
lJismo entre la flor y el fruto.

V. -Además de harmonía puede existir solidari­
dad y cooperación entre el· Arte y la Ciencia.
Esta última es la que puede dar consagración
á la obra de art,e verdadera, sirviendo de agua
regia para distinguir el oro del doublé; ella
dir'á si hay verdad en la observación psicoló­
gica, en el estudio social, en la interpretaci6n
de la naturaleza, en la síntesis filosófica, en
la simbolización de una idea, de un sentimien­
to ó de nna fuerza: y así pondrá pedestal al
genio del arte. Y éste, á su vez, puede ofre­
cer la corroboración de sus illtuieiones y ob­
servaciones para cimentar las conclusiones de
la Ciencia.

y son aSÍ, dos manos fraternalmente estrecha­
das donde otrol'a se vieran dos aceros Cl'llzarlo~

para eterniz~r una -lucha imag'inaria.
Aquí una ultima constatación. El delito ade­

más de tener ya reconocida por la ciencia una
función 'social, tiene desde hoy derecho á que
se le reconozca uc.a función intelectiva impor­
tante. Eles, en efecto, el que sugiriendo á los
genios del arte la intuición de hechos y princi~

pios cuyo conocimiento sugirió más tarde á los
génios de la ciencia en conformidad con las dis­
ciplinas -de sus métodos positi"OS, lla coutribuido

más poderosamente á la constatación de las
harmonías entre el arte y la ~iencia, proporcio­
nando los elementos para derribar el prejuicio
de su divergencia ó antagonismo.

En Ulia de sus últimas producciones Lombroso
decía que debía tratarse de car;131izar las tenden­
cias antisociales de los delincuentes de manera
que resultaran desviadas hacia U!} fin socialmente
útil; esas fuerzas, que abandonadas á -sí mismas
constituyen un peligro, podrían utilizarse apli­
cándolas á fines especiales. Este es el criterio
fundamental de su 0rientación hacia la «simbio­
sis» del delito. Y bien, la naturaleza, sabía en
la 'determinación de sus eternas leyes de vida,
de harmonía, de equilibrio, lw preccdid.o con PI
hecho á la g'enial idea del 8ahio de Turin, y ba
destinado el delito para servir de ramo de olivo
entre el arte y la ciencia, pagando así su tri­
buto á Ja humanidad en la rr.ás alta moneda in­
telectual.

y d~ la excursión inteligente realizada en
nombre y al nmparo de la ciencia por los r1r­
dines ,multicolores y perfumados del _::Irte, el
pensamiento se orienta, IHlturalmente, hacia esas
conclusiones que bien podrían ser los pedestales
de la htll'monía futura entre las dos grandes ra­
mas de' la labor intelectual, surgidas de un mis­
mo tronco biológico, la psique, y 'lentamente
desarrollados en la escala de los seres vivos
durante el transcurso centenario <fe los siglos
que todo lo edifica é integra, lo desmorona y
transforma, dando alas de luz para su vuelo
leve y desenfrenado á los gTandes engranajes
de la fa_ntasía de los imnginativos, y garras de
bronce, para penetrar el secreto misterioso de
las entr~ñas de lo. desconocido, á los arquitec­
tos heróicos del soberbio edificio del conocimien­
to humano.

José Ingegnieros.

Buenos Aires, Agosto de 1899.
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La mons.tru0sidad en ,la delincU811cia
(

. Muy raras veces los anales de la· delincuencia
podrán presentar un caso de monstruosidad fisio­
psíquica como el que vamos á examinar.

. En el estudio del delincuente es hoy un prin­
cipio elemental incorporado á las grandes' con­
quistas de la antropología criminal con la apli­
cación de las ciencias médicas, la constatación
de los caractéres degenerativos cuyo conjunto
denuncia alojo experto la anormalidad orgánica
del criminal.

Las anomalías morfológicas clasificadas ya en
d cuadro general de es­
tigmas adoptado por el
método.lombrosiano,no asu­
men, sin e~barg'o las pro­
porciones de los fenómenos
teratológicos quo si bien'
constituyen la forma más
acentuada de la degeDera­
ción, no suministran con­
tingente alguno' á la cri­
minalidad, pues cuando no
condueen directamente á la
muerte, como sucede en
la mayor parte de los ca­
sos, son causa general de
la imbecilidad completa del
sujeto que pasando al es­
tado de automatismo pasi­
vo, no se halla en condi­
ciones de delinquir.

Una escepción á esta
regla, curiosa bajo· todo
concepto, es sin duda alguna el tipo que presen:'
tamos, caso único de esa naturaleza, que haya­
mos podido constatar.

Amadeo Bezzi (a) El ñata, italiano, de 18 años
de edad, se halla acusado y convicto de tenta­
tiva de violación en la persona de una sordo­
muda, eH complicidad con un tal COl'naggia
conocido bajo el apodo de El rengo en razón
de tener una pierna amputada, y otro individuo
más de apellido Mortarelli.

Sorprendida la víctima mientras recogía leña
en una vía pública do la sección Hornos, juris­
dicción de La Plata, fué arrojad~ al suelo y su­
jetada por Bezzi (a) El ñata, mientras El rengo
se lanzaba sobre ella á fin de satisfacer con vio­
lencia su excitación brutal.

La escena macábrica y morbosa que débió
presentarse á los agentes de policía que opor­
tunamente intervinieron, es de un siniestro rea­
lismo que la pluma es incapaz de reflejar.

Una sordo-muda débil y adelescente apenas,
que se debate en la impotencia y en defensa de
su honor, haciendo esfuerzos desesperados y
lanzando alaridos guturales, inarticulados, de es­
]Janto y de dolor; un sér doblemente monsÍl'uoso
y repugnante que la sujeta y lastima entre sus
brazos de hierro, para entregarla indefensa á las

más abyectas violencias de
un inválido de miembros
mutilados, de una bestia
humana enardecida por un
desenfrenado instinto se­
xual,es algo que no ha en­
h'ado jamás en las· previ­
siones realistas de los Zola,
ni menos aún en los deli­
rios fantásticos de los Poe.

Bezzi que prestaba ayuda
á su cómplice mientras
llegaba su turno en el
horrible festín, esperanza
frustrada por la presencia
de la autoridad que lo pu­
so en fuga, presentóse más
tarde á la policía, constitu­
yéndose en arresto' y con­
fesando su vergonzosa par­
ticipación.

Como puede apreciarse
aún al simple exámen del retrato que reprodu·
cimos, Amadeo Bezzi es un caso típico de mons­
truosidad congénita por defecto de desarrollo,
en el sentido de una incompleta soldadura do
las dos partes laterales del cráneo.

La separación de los huesos deja huellas vi­
sibles en toda su extensión. Partiendo de la
frente, se nota una hendidura en la parte media
que acusa la falta de consolidáción de los dos
huesos primitivos que se nuen completamente
en el adulto para formar el frontal. Los masci­
lares superiores que se hallan también sin sol­
darse, determinan la enorme separación de los
ojos y ele los huesos y cartílagos de la nariz, la
que aparece doble por la disposición especial
que necesariamente ha debido tomar la piel para
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recubrir los relieves laterales del tejido cartilagi­
noso dividido y la depresión media existente en­
tre los mismos.

Nótase además la consiguiente separación oel
labio superior (leporino) y de la bóveda del pa­
ladar (gola de lobo).
. Este último defecto en los' órganos de reso­
nancia, motiva!a gangosidad acentuada que se
observa en este sujeto durante la fonación.

El anpho anormal del maxilar inferior, se ex­
plica por la existencia del tejido fibroso que llena
el espacio dejado libre entre las partcs later¿¡les
del cuerpo del hueso' que; como sucede con cl
frontal, no se han podido consolidar, lo que se
hace más visible en la parte inferior de la .barbn,
donde se nota una hendidura (mentón doble).

Si bien son frecuentes los casos observados en
esta elase de degeneración, el que hoy nos ocu­
pa es por' demás curioso y excepcional por su
acentua(1ísima intensidad.
~Este sujeto es semi-imbécil; sus nociones son

pocas y rudimentarias; se expresa solo' con mu-.
cha di5cultad.

En la determinación del delito cometido por
Bezzi, obra sobre un fondo de degeneración con­
génita, otro estímulo de naturaleza ocasional.

Se comprende que un ser cuyo 3specto físico
es, defe~tuoso hasta la monstruosidad y' cuyas
condiciones psíquicas corresponden. proporcio­
nalmente á la morfología exterior, encur.níra en
ello un inconveniente insalvable para satisfacer
normalmente las necesidades fisiológicas del
desarrollo' sexual, y se explica á la vez que en
tales circunstancias haya recurrido á la violen­
ci[l corr:o único medio á su alcance de lograr
aquel fin, bajo la excitación consiguiente á una
prolongada y forzosa abstensión.

Es el delito correspondiente á la m,iseria de
amor, com<1: lo es el hurto á la miseria de nu­
trición..--__'

Ricardo del Campo,

....................................-® .

~Ijuicio por ~urados

Su implantación en la República Argentina

Sólo nos proponemos hoy ocuparnos dc las
objeciones que se han' hecho últimamente con·
tm el establecimiento de la institución en nues­
tro país.

Esta revista ha dado cuenta de un libI'O pu­
blicado recie~temente por el Dr. R. Rivarola,
sobre Ol~gallización y procedimiento ell materia
cl'irnillaI. Eu el primer capítulo, se ocupa del'
Juicio por Jurados, y nos hemos impuesto de
él con especial interés. El ilusteado autor es

'adversario dr:l Juicio por Jurados, y combate la
idea de establecerlo entre· nosotros COIl argu­

¡ mentos de variarla naturaleza é importanciD. En
:uno de los párrafos del capítulo mencionado,
'c.ncontrnmos reunidos algunos de los principa-
les} y vamos á examin:lrlos sucesivamente, y

:COl! la mayor brevedad posible.
1.° El jurado es una planta .exótica 'que no

¡La echado raíces en nuesÍl'o país en sus ensa­
;yos en los juicios de imprenta (pág. 16).
· El Juri (así lo llama la ley) para los abusos ó
·delitos de imprenta, fué' establecido en 1828.
:Por su . deficiente reglamentación, difícilmente
puede eqt,lipararse al Juicio por Jurados tal
como boy lo conocemos. Apenas empeztiba á
funcional', como quiet,:! que él fuese, cuando so-

·b.revino' la guerra civil, é inmediatamente des-
·pués, la tiranía de Rozas. Puesto en práctica de
·nu~vo después de derrocada la tiranía,· es decir
, "
en 1852, fué suprimido totalmente por ley de

.1857. ¿Cómo podía ech.ar raíces institución nin­
! guua, en vida tull efímera é intel'mitente"? Es de
inotm', sin embargo, que mientras esto ha suce­
'dido en la capital de la H.epúblic3, 'hay Provin­
'cias en que el Juri se halla establecido y parece
,haber echado algunas raíces, pues no sabemos
:que se haya tratado ó se trate de suprimirlo.
: . 2.°. La opinión no ha reclamádo nunca el
Jurado. Suponemos que el Dr. Rivarola no ha
querido hablar de la opinión de la muchedum­
bre ignorante. Esa no ha podido reclamar una
cosa desconocida para ella. Pero la opinión ilus­
trada, la opinión de las clases dirigentes, .esa ha
estado bien manifiesta desde 1819, y formulada
.con singular persistencia en todas las ·asambleas
¡habidas desde entonces-señaladamente en la
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Constitución naci0nal y en la Co~vención re­
formadora de 1861.

3.0 Ningúupartido político lo ha inscripto en
su bandera como programa, y ning-ún candidato

- á las funciones del gobierno lo ha prometido
sinr:eraJnente como reforma realizable.
.. Puede ser cierto p.sto. Pero podría preguntarse
si ha inscripto en su bandera ó prometido un
sistema contrario,-si ha prometido nadie, por
ejemplo, mantener indefinidamente el sistema de
enjuiciamiento de la época colonial, ó ese siste­
ma de juicio oral que se preserita como una
panacea salvador~; J" si se ha pr<;>metido no
plantear la institución del Jurado. Entreuos­
otros no es costumbre hacer plataformas para
las luchas de candidaturas ó de partidos;
ni habría para que hablar en' ellas de cosas que
no estuvie'Spn en actuál y al~diente discusión.
Pero en los discursos pronunciados y en los
mensages pasados al Congreso en ,circunstancias
solemnes, difícilmente se encontrará uno en que
no s.e prometa, con sinceridad ó sin ella, cum­
plir y hacer cumplir la Constitución; y ya sabe­
mos lo que dispone la Constitución con res­
pecto al Juicio por Jurados.

4.o El Congreso dió un verdadero voto de
aplazamiento, cuando, teniendo á su despacho
un proyecto de Juicio por Jurados, sancion6 el
actual Código de procedimientos.
. Esto que es un motivo de justa censura, se

convierte en argumento contra la I,nstituci6n.
El proyecto á que se hace referencia, f'ué pre­
parado en virtud de una ley del Congreso; y esta
ley á su vez fué dictada eI;l cumplimiento de las
disposiciones constitucionales, cUJO valor pre­
ceptivo reconoce el autor (pág. 16). ¿C6mo no
ba demostrado entonces que el Congreso ha
podido lícitamente contravenir á ese precepto'?

El Dr. Rivarola cierra esta serie de objeciones
con dos observaciones igualme8te extrañas. En
este punto, dice, como en tantos otros, se hallan
en pugna la Constitución natural del país, con
su Constitución escrita. No cOll0cÍamos esa cla­
sificaci6n de Oonstitución natural, hablando de
esta's materias. Si por ella se ha de. entender el
estado social, el conjunto de hábitos y costum­
bres anteriores á la constitución eserita,' nada
tiene de extraordinario que estén en pugna entre
si. La COQstitución que se dá un pueblo, si bien
puede confirmar lo existente cuando es bueno,
tiene también por objeto, Y. muy principal, co­
rregir lo malo, crear instituciones que importen
un progreso y que preparen otros progre~os.

Así es como avanza la civilización.

Nu'estra Constitución no 'ha po'dido me'llos de
ponerse en pugna con nuestro estado anterior de
servidutIlbre colonial; y Ri' ha mandado que se
establezca el Juiciopor Jurados, ha sido ponién­
dose eq pugna con el sistema inquisitorial an­
terior, con el fin de dotar al país de es:e com­
plemento democrático de nuestro régimen actual,
como lo ha lIan;lado con acierto el Ministro de
Justicia. I

Hablándo enseguida de la fama de que goza
el Jurado Inglés y de la 3dmiraci6n qu~ se le
tributa 'en todas partes, dice que no es por qué
sea una institución ideada por el pueblo, por un
sabio legislador ó trasplantada por imitación,
sino. poi-que es un producto espontáneo del pue-
blo ó de la raza. .
Conf~samos que tampoco esto tiene una inte­

ligencüi clara para nosotrcs. No es una institu­
ción idéada por el pueblo) sino un pr,oducto.
espontáIleo del pueblo . No es muy intelIgible.

El orígen del Juicio por Jurados es muy oscu­
roen la historia. Pero no importa mucho $3berlo
para nqestro objeto; pero cualquiera que sea,
si 10 q\le qniere decirse es que la institución
sólo ha prosperado por ser efecto de la cosfum­
bre, y sin ley que previamente la estableciese,
13s nac~ones de la Europa continental mqestran
que pu~de muy bien suceder lo contrario. En
todas ellas se ha establecido por la voluntad bien
meditada de los pueblos, siguiendo el ejemplo

:de Inglaterra, y con el propósito deliberado de
alcanzal' los beneficios que allí produce; y en
todas partes ha prosperado y se mantiene'.

Lo que pr~cede basta para echar de ver que
.no ha sido el estudio favorito del ilustrado el
de la institución del Jurado bajo sus ,diversos
aspectos; pero hay otros puntos que conviene
no dejar pasar en silencio, porque podrí~n im­
presionar desfavorablemente á sus lectores.

Teme el Dr. Rivarolfl que nos suceda.lo que
pasó en España cuando se efectuó el primer es­
tablecimiento del Juicio por J arados, y cita el
decreto ,dp- 3 de Enero de 1875, en cuyos funda-

:mentos se expresa. los inconvenientes que en­
tonces se tocaron. Eso, y alg'o más, decí~n

entonces los retl'Ógrados de España; pero el au­
tor olvida completamente la campaña posterior
de los liberales. No menciona los discursos y los
escritos de Castelar y sus amigos, y olvi(1a que
el Juicio por Jurados está establecido en España
con el asentimiento de todos los partidos. Ha­
bla el decreto de 1875, y no dice una palabra
del dictado por la actual Reina Regente el 20
de Abril de 1888 mandando cumplir la ley y dis-
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poniendo que la primera reunión del Jurado
tuviese lugar desde ell.O de Marzo hasta el 30
de Abril de 1889, desestimando así virtualmente

r los funoamento·s del de 1875,
Con el fin de demostrar lo inconveniente que

sería agregar una más á las funciones públicas
de los ciudadanos, la de Jurados, hace el autor
la siguiente pintura: « Diariamente podemos
comprobar que no tenemos conciencia de los
deberes públicos gratuitos; que las Academias
universibirias son citadas diez veces sin formar
número; que el espíritu de asociación se reduce
al de pocos ó muchos, de figurar en las 'comisio­
nes directivas; que salvo los momentos con­
mueve la multitud, nadie se acerca á·una mesa
electoral; pudiendo tem~rse que, si no hubiere
registros falsos, no haLrja sino' registros en
blanco, etc. etc.. » - y á este cuadro verdadera­
meute oscuro, .. agrega todavía en otra parte, ha­
blando de ciertas funciones, relativas al Juicio
por Jurados: «Sería preciso atribuirlas á la plec­
ción, lo que seria lo mismo que arrojar la justi­
cia al pantano, tanto se ha corrompido en nues­
tro pais el· régimen electoral.»

Todo esto, que afecta á nuestrO organismo
entero, se acumula para obstar al estableeimiento
del J lHado únicamente. y sin embargo, esta ins­
titución es el remedio más eficaz, sino el único,
para males semejantes; y el autor se convence­
ría de ello, si en vez de mirarla bajo su aspecto
judicial solamente, la considerase también como
institución social y política, triple nspecto en
que ejerce su influencia simultánea é insepara­
blemente. - Testigos Livingston y el·- Juan
Jobüston.

Algunas otras observaciones nos sugiere el
meritorio trabajo con que el Dr. Rivarola ba
querido contribuir á la palpitante cuestión de la
Administra'ción de JusticIa; pero tenemos que
suspender aquí para contraernos á otros a:taques
contra el Juicio por Jurndos, que reclaman la
atención con más urg,elJcia, por referÍl'se á un
caso práctico reciente.

Hemos dicho algo en otra ocasión aeerca dt>l
juicio seguido 'en Montevideo al matador del
Presidente Idiarte Borda. Pero un diario ha ha­
blado de él en términos que nos obligan á vol­
ver sobre el asunto.

Bajo el e·pígrafe-<~Sanción del asesinato po­
Htico-El jurado popuhn'»-esr diario trae un
artícl)lo violento en ,que, condenando el vere­
dicto. absolufório que qapronunciado el jurado,
y especialm:eutc sus fundamelltos ~ensacionales,

y Lacieudo recaer ·1odo el mnl sobrc ia. iusl i- ,

tución del Jurado indica la necesidad en que
están los vecino~, de suprimirlo; y la señal~

como un peligro de que. deben huü" las nacio­
nes de· Sud-América, que aun no lo ban adop­
tado.

No conocemos con' exactitud la organización.
del Jurado, ni tenemos datos suficientes para
formar un juicio que podamos creer acertado.
Pero la notoriedad pública nos ba becbo cono­
cer diversas circunstancias que pueden explicar
lo que ha sucedido.

La elección del Presidente Idiarte Borda s~

babía hecho con gl'ande oposición. Poco después
I de ·baber asumido el mando se le acusaba de

haberse convel"tido en un tir·unuelQ, que 110 res­
petaba. los derechos de los ciudadanos, y que
ncumulaba l"irJuezas abusando de su posición
oficial. En el juicio seguido contra su matador,
no uno, sino dos jurados pronunciaron el vere­
dicto absolutorio. Grupos considernbIes de gente
victoreaban y aclamaban al reo absuelto. Una
persoua notable que pertenece ó ba pertenecido
al 'cqerpo legislativo, ha dado después uIla con­
ferencia con el objeto de censurar la coud llcta
de Jos jueces de derecho que no se conformaron
enteramente con el veredicto. El puebJo orien,...
tal, por qtro lado, celoso de sns derechos y dis­
pnesto siempre á, sostenerlos á todo tranc(l,
sostenido en estos sentimientos é ideas y alen­
tado hasta por su bimno nacional, himno ofi­
cial,mente aprobado, que se entaDa en sus solem­
nidades pátrias, enseñado ú los niños desde
temprano y que preconiza CQmo una acción
cívica meritoria el tiranicidio.

«Si enemigos Ja lauza de Marte,
Si tiranos de Bruto el puñal.»

NaJa tendría de extraordinari(l que los Jura­
dos, salidos de las filas de un pueblo familiari­
za~o con tales ideas se sintiese dominado y
arrastrado por ellas en un momento dado.

S~a error ó injusticia, es preciso no olvidnr
que pueden cometel'se bnjo cualq uier sistema de
enjuiciamiento. Ml~lCbo más graye es condenar
á ua inocente que absol\"er á un culpable, y
estamos viendo que eso succde bajo un sistema
cnteramente opuesto al jurado. '

Se comprendf'ría que en vista de las razones
que se aducen, SP- aconsejara excluir de la com­
petencia de los jurados ciertos delitos que ins­
pirasen desconfianzas ó temores de mal Iesul­
tado; pero que por un hecho aislado, excepcionn~
y extraordinario por su naturaleza, se coudeue
nna institut~ión que, aun en In Repúhlicn vreina
II ena ord illariamente sus filles de' U.!la m~l uera
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satisfactoria, es dar prueba de un criterio deplo-
rablemente extraviado. .

Volviendo un instante, por conclusión, al libro
del Dr. Rivarola, vemos que él expresa la con­
vicción de que, si se hiciera un ensayo del J ui;.

. cio por Jurados, daría los mismos resultados que
dió en España en 1875 (pág. 17). Los amigos
de la institución sostienen todo lo coutrario. La
conveniencia del experimento se impone, pues,
y todos debieran I unir sus esfuerzos para con­
seguir que se verifique el ensayo prometido por
el Ministro de Justida.

José Dominguez.

I~P0ceeliII)ieI)f0 f(1)erl

®01t"e j lit"; scd~cci él!)

:b:í'tudio del inciso CUárto del Art. 23
del Código de Procedimientos
Penales.

La coexistencia en la Capital de h República
de jueces;federales-nacionales y jueces locales­
nacionales con amplitud de jurisdicción en los
órdenes civil, comercial y criminal, suscita á
menudo cuestiones de competencia negativa
entre unos y otros.

Uno de los puntos sobre el cual la Suprema
Corte Nacional,' (encargada por la ley de de­
cidir estas cuestiones, A rt. 43 inciso 2 C. de
P. P.), .no se ha pronunciado derechamente,' es
el legislado en el inciso 4° del Art. 23; el que
nos proponemos estudiar.

Según esa disposición, los jueces de sección
conocerán «40

- De .los delitos de toda es-
pecie que se cometan en lugares ó estableci­
mientos donde el Gobierno Nacional t~nga ab­
soluta y exclusiva jurisdicción, con excepción
de aquellos" 'qtle por esta ley quedan sometidos
á la jurisdicción ordinaria de los jueces de la
Capital y teri-itorios Nacionales».

Esta excepción se encuentra establecida en el
. Art. 25 que establece los límites de la jurisdic­
ción correspondientes á los tribunales ordina­
rios de la Capital. El inciso 10 de este artículo
establece en términos generales que la jurisdic­
ción criminal ordinaria de estos tribunales se
extiende al conocimi.ento de todos los delitos
comunes cometidos en su jurisdicción, salvo los
ca~os especialmente exceptuados po~ el derecho
público interno ó por los principios del derecho
internacional. . .f,

. 'Atenta 'la vaguedad de los términos emplea-

dos en la última parte de esta disposición, ocurre
preguntar: ¿cuáles s'on esos casos especiálmente
exceptuado's por el derecho público interno,
cuáles los del derecho internacional?

Esos casos tenemos que bus carlos en esta
misma ley, que es la especial de procedimien­
tos' en materia penal y que debe ser observada
por los jueces federales; los de los Terr itorios
Nacionales y los tribunales ordinarios de la Ca-
pital Federal. .

Estudiando la ley, se encuentra que la pri­
mera parte de la excepción tiene que referirse
necesariamente á los delitos cometidos en vio­
lación de las leyes de seguridad general; que
atenten contra la soberanía nacional ó falseen
las elecciones nacionales; que importen la f~l­

sificación de documentos nacionales ó de mo­
neda nacional &. &., cuyo conocimiento se atri­
buye expresamente á los jueces federales de'
sección por el inciso 3° del .Art. 23: Los casos
exceptuados por los principios de derecho in­
ternacional,no pueden ser otros que aquellos
en que la Suprema Corte conoce originaria­
mente (Art. 21) y aquellos á que se refieren los
incisos 10 y 20 del Art. 23.

Pero ¿cuál es el espíritu y los motivos que in­
forman la disposición del inciso 4a del Art. 23?
¿Qué debe entenderse por la frase tener juris­
dicción absoluta y exclusiva sobre un lugaró
establecimiento público?

Por nuestra forma de gobierno, las Provincias
conservan todo el poder no delegado por la
Constituci('m al Gobierno Federal; sé dan sus
propias instituciones y se rigen por ellas; dic­
tan su Constitución, sus leyes orgánicas y de
procedimiento para la aplicación de 103 Códigos
dictados por el Congreso de acuerdo con el
inciso 11 del Art. 67 de la Constitución Nacio­
nal; ~on soberanas y autónomas dentro de sus
límites territoriales, de tal suerte que si el Go­
bierno Nacional tiene necesidad de un pedazo
,de territorio de'ntro de una Provincia «para es­
tablecer fortalezas, arsenales) almacenes ú otros
establecimientos de utilidad nacional» debe
gestionar de dicha Provincia la compra ó ce­
sión de ese territorio (Art. 67, inciso 27, Cons­
titución Nacional) y solo á esa condición tendrá
sobre él el derecho de ejercer una legislación
exclusiva y absoluta jurisdicción .

Es en mira de los intereses nacionales. que
tanto la Constitución como las leyes especiales
han establecido de una manera expresa, las
causas que deben salir de la competencia de
los jueces de Provincia para entregarlas al co­
nocimiento de los jueces federales, en cuyo nomo
bramiento intervienen el Poder Ejecutivo y
Seriado de la Nación; vale decir que dichos
nombramientoséstán rodeados de }[lS mayores
garantías de seriedad y acierto: pero esta cir-
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cunstancia no es de tenerse en cuenta cuando
se trata de los jueces federales y de los ordi­
narios de la Capital, cuyas condiciones de
elegibilidad y nombramiento son las misma~·

Se explica, pues, que las leyes establezcan que
cuando haya un interés naciona~ comprometido,
sean los jueces nacionales quienes conozcan y
no los jueces de provincia.

¿Qué debe entenderse por tener jurisdicción
sobre un lugar?

Los particulares, habitantes ó transeuntes de
un país ¿pueden tener jurisdicción sobre un
lugar ó establecimiento público? Indudablemente
nó: la jurisdicción se refiere al dominio inmi~

nente~ al imperio de las autoridades adminis­
trativas ó judiciales sobre oficinas ó estable­
cimientos públicos y sobre los habitantes y
territorio eQ. que impera una misma soberanía,
un mismo Gobierno. De alli resulta que cuandó
la disposición 'legal habla de exclusiva y abso­
luta jurisdicción sobre lugares ó establecimien­
tos públicos, se refiere á la jurisdicción nacional
en Concurrencia con la provincial; es decir, á
los lugares y establecimientos nacionales situa·
dos dentro de las jurisdicciones de las Provin­
cias; .á las Aduanas, puertos, cuarteles) correos
y telégrafos, colegios y éscuelas normales,
Bancos y toda clase de establecimientos admi­
nistrados directamente por el Gobierno Naciona!.

El territorio de la Capital federal es un lugar
en el cual el Gobierno de la Nación ejerce ab­
soluta y exclusiva jurisdicción; y si la ejerce
sobre el territorio, cae de su peso que ella es
extensiva á todos los establecimientos públicos'
y privaqos como á los habitantes del mismo.

Las dos disposiciones) la del inciso estudiado
y la del inciso 10 del Art. 25, emplean términos
absoluto? y ambos contienen una excepción; la
de la primera es la regla de la.segunda y vice­
versa; pero la regla de la primera es S'Olo apli­
cable por los jueces de sección de 'las Provin­
cias y no por los mismos jueces de la Capital:
sostener 10 contrario, sería llegar al absurdo de
que los jueces federales de la capital serian
competentes para conocer en toda especie de
delitos que se cometan en la misma, ya sean
comunes ó políticos, pues ello haría superabun­
dante é inúti11a justicia local del crímen y se
haría primar esa disposición sobre la contenida
en el Art. 25.

«El procedimiento más seguro han dicho Za­
caria y Aubry y Rau, será siempre interpretar
el Código por el Código mismo.»

«Es una regla inmutable, aKrega el primero,
que el Código debe explicarse sobre todo por
sí mismo; cada. artículo por el atento exámen
de su texto, en parte y en parte por el sentido
resultante de su relación con las demás dispo-
siciones del Código.» .

Las disposiciones de una ley son correlativas
y armónicas; nunca debe suponérselas encon­
tradas y en discordia: cuando haya contradic­
ción en los términos empleados, debe ocurrirse
á su espíritu y á los antecedentes que motiva-

- ron la disposición.
La casa de Gobierno, como el Congreso, como

el Correo, como el Banco de Estado y demás re­
particiones públicas nacionales de la Capital
están situadas en él territorio federal, donde no
hay jurisdicciones concurrentes; donde la sobe­
ranía territorial es una; donde el Presidente de
la República es el Gobernador, el H. Congreso,
la Legislatura local y los Tribupales ordina­
rios el Poder Judicial; es decir, los tres poderes
independientes y armónicos que son la base del
Gobierno. Libre.

Dentro de la Capital de la República existen
establecimientos públicos locales y, estableci­
mientos públicos de carácter nacional; como
también se recaudan rentas que provienen de
impuestos exclusivos para e3te territorio y ren­
tas que ingresan al Tesoro Público Nacional.
En caso de defraudación de estas rentas, el Có­
digo determina claramente (inciso 3° Art. 23 y
3° Art. 25) qué Juez debe conocer.

De lo anteriormente expuesto} deducimos:
Que los delitos comunes que se perpetren en

el interior de los establecimientos públicos si­
tuados dentro del territorio de la Capital, no
siendo de aquellos exceptuados expresamente
por el derecho público interno ó por los princi­
pios del derecho internacional, caen bajo la
jurisdicción de los jueces ordinarios de la Capi­
tal, exactamente como si esos hechos tuviesen
lugar en las plazas ó calles 'públicas del muni·
cipio ó en las casas de los particulares.

N. Rod riguez E?ustamante.

~urisprudencia @:riminal
Sobre la esencion de costas al vencido en el juicio criminal

El artículo 144 del Código de Procedimientos
establece que «las costas serán á cargo de la
« parte vencida e11 el juicio ó en el incidente lt

y el 145 que «las personas que desempeñen el
« Ministerio Fiscal solo serán condenadas en es­
« tas en caso de notorio conocimiento de las
4C leyes. »

En un proceso en que los procesados 6 que­
rellados fueron absueltos, se declare' á los que­
rellantes eximidos del pago de costas porque
el Agente Fiscal babía pedido pena para los
procesados. El Dr. Perez en ~u voto aceptado
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por los Dres. García, Esteves, López, Cabanillas
y Saavedra exponía al respecto la consideración
de que « ante la prescripción del artículo 145,
« 1<. del 144 solo debe regir en las causas en­
~ tre partes desde que no es posible hacer re·
e caer sobre el acusador particulnr la respousa­
e: bilidad de un juicio que no se ha formado por
« su acusación solamente, sino también por la
e acusación conjunta del Ministerio Público que
e la ha hecho suya y sobre el cual no debe sin
« embargo pesar la condenación en costas, sino
« en el caso de excepción establecida en el ar­
e ticulo 145.» Sentencia de 29 de Septiembre
de 1894 registrada en la pago 275 del tomo 3°
de la 5a serie.

Pero en otra sentencia del 13 de Junio de 1896
registrada en la pago 200 del tomo 5° de· la 6a

serie nos h:ll1amos con un caso igual en que se
sobresee definitivnmente al querellado:-contra
quien el Agente Fiscal había también pedido la
formación del sumario-Y se condena en costas
al querellante por Al voto de los Dres. Perez, Ca­
banillas y Saavedra. En disidencia los Dres. Es­
teves y García eximep de costas al querellante
« en razón de que el sumario ha sido instruido
« á incitación fiscal aunque por querella de par­
e: te en cuyo caso no es aplicable la disposición
« éI.el art. 144 corno lo tiene resuelto esta Cá­
e mara en diversos casos. ,.

La contradición entre los dos f<lllos es quizás
más aparente que real, pues en el caso último
si bien el Agente Fiscal aconsejó que se instru­
yera sumario, terminado éste, se expidió acon­
sejando el sobreseimiento: en realidad no hubo
pues acusación fiscal ni por tanto conjunción
acabada de las dos acciones la privada y la pú­
blica. Esto fué lo que posiblemente movió á los
camaristas de la mayoría á dar su fallo.

En caso de que no fuera así y de que este
importare una rectificación de la anterior juris­
prudencia á que se refieren los camaristas de
la minoría y que se explica en el primer caso
sentado, cabría observar esa desviación de una
teoría justa y benéfica por cuanto tendrá á dar
elasticidad al art. 144 que se aplica con dema­
siado rigor por nuestros tribunales.

Que el art. 144 del Código de Procedimientos
Criminales no esté redactado con la amplitud del
221 del Código de Procedimientos Civiles (( el
e: J~ez podrá eximir en el todo <5 en parte de
« las costas al litigante vencido, siempre que
« encuentre mérito para ello») no es una razón
para que se prescinda al aplicar nuesh'o art. 144
de las razones de equidad que en muchos casos

pueden determinar la esención de costas 'al ven­
cido.

La jurisprudencia primitiva. de la Cámara al
itltroducir la excepción para el caso de querella
conjunta con la acción públicu, deRestimada, per­
mite ensanchar el principio y [Iplical'lo á otros
muchos C2S0S en que el procesado condenado,
ó el querellante vencido, merecerían ser eximi­
dos de los g'astos judiciales.

El procesado por ejemplo} que se vé conde­
nado á la pena del art. 82 del C6digo Penal, es
deciL" que beneficia de la eximente de, legitima
defensa pero ha ocultado el heeho, no debeda ser
conden[ldo en costas.

El querellante que no vé prosperar su quere­
lla aunque consta. que «se movió con derecha
« razón, tampoco deLería ser coudenüdo.

y así otros muchos casos en qU,e el sumo de­
recbo resulta la suma iDj nsticia.

Carlos Malagarriga.

P. S. Dos nuev[ls publicaciones relacionadas
con las disciplinas criminales han visto la luz
pública estos últimos días. Una el" voluminoso
« Curso ne Ciencia Criminal y derecho Penal Ar­
gentillo » del Dr. Cornelio Moyana Gacitua Juez
Federa! de Córdoba y cntedrático de la materia
en la universidad de la Doctoral Ciudad. Merece
un exámen bibliográfico: aquí me limito á anun­
ciur su aparición. Edictor Lajouane.

Otra es el «IQ.dice general de los fallos y dis­
posiciones de la Exmll. Cámara de Apelaciones
Crimin~ll, Correccional y Comercial». Se debe al
illcansa ble Adolfo Grau que al reunir los índices
de los fallos que publica ha hecho obra que creo
útil. salvando siempre mis opiniones sobre los
índices alfabéticos de complicado manejo. Ojalá
esta obra incite al estudio de nuestra jurispru­
dencia á muc~os abogados-y á algunos jueces.

C. M.

Recuerdos forellses
Justicia popular

y Justicia togada
Mientras los colaboradores voluntarios de

Cri111'znalogia Moderna, abogados, magistrados
y escritores, combaten con bríos serenos en la
arena de nuestro referendum juridico, con am­
plia libertad de juicio, sObre las diversas cues­
tiones propuestas, iré recogiendo, por mi parte,
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entre las remInIscencias vivas de abogado con
diez años de trabajo forense ejercido en diver­
sos país·es, 10 que me parece más oportuno, con
la sola esperanza de aportar una simple con­
tribución testimonial y documentada, más bien
que teórica, al interesante debate abierto en
estas columnas.

En los países que han adoptado la institución
del jurado, la primera y más profunda emoción
profesional para un abogado, es sin duda el
debut en la Corte de Assises.

No me cupo á mí la suerte de estrenar mi
carrera con una de esas causas pasionales en
las que el defensor, aún sin necesidad de ser
un Demóstenes, puede hacer vibrar las más al­
tas cuerdas del sentimiento, que quizá respon­
den más que á la letra estéril de la ley, á la
suprema voz del derecho y de la moral.

Se trataba, por el contrario, de un proceso
vulgar. Algunos hombres del pueblo eran llama­
dos á responder de un hurto calificado, ante
la Corte de Assises de Livorno, por haber roba­
do .... un poco de latón viejo. Y como el Códi­
go Penal toscano, que estaba entonces por ce­
der su imperio al Código llamado: de Zanardelli,
sometía á la jurisdicción de los Assi5e, los ro­
bos con circunstancias agravantes, aquellos
siete pobres diablos" que si habían sustraído
aquellos pocos objetos, lo habían hecho impul­
sados por la necesidad y por hallarse sin tra­
bajo, por el solo hecho de haber cometido el
delito durante la noche y en número mayor de
tres, se veían presentados en la gran trampa de
la Corte, como terribles malhechores.

Recuerdo la furiosa elocuencia del acusador
público contra aquella mínima cuota de la de­
lincuencia de ocasión, mientras que poco antes
el mismo magistrado, como era notorio, había
favorecido la absolución de quebrados fraudu­
lentos de millones; y recuerdo mi sincera indig­
nación ele neófito, que vence todas las excita­
ciones é inseguridades elel exordio, y tengo
presente ·mi defensa hecha de una sola vez con
entusiasmo, si nó elocuente, al menos juvenil,
sosteniendo lo falta ele pruebas ele la culpabili­
dad de mis clientes, y en la hipótesis de ~u cul­
pa, demostrando cu~ntas y graves causalidades
de índole económica y moral, los habían im­
pulsaelo al delito.

Los jurados absolvieron, y para algunos el
veredicto era escandaloso. Sin embargo, en rea­
lidad no fué-hasta por 10 dudoso de las prue·
bas--más que un homenaje á un sentimiento
moral; superior á los rigores ele la ley escrita,
sentimiento de que los jurados, en la sencillez
de su justicia monosilábica, ha~ían sido los me·
jores intérpretes.

Pocos días después de este proceso tocóme

hacer una experiencia, completamente con­
traria.

Defendía ante un juez correccional (Pretor)
de un pueblito agrícola, á varias mujeres y
ancianos acusados ele robo campestre. Se tra­
taba de unas pocas hojas y maderas secas que
solo valdrían algunos centésimos, y que ellos
habían recojido en un cruel invierno en los
inmensos bosques de un rico feudatario tos-
cano. "/'.

Patrocinaba conmigo l-í los acusados ti~'Q/'de
los más brillantes abogados elel foro itaÚano,
el diputado nacional Antonio Fratti, muerto
mils tarde en Domokos, combatiendo como un
héroe por la libertad de la Grecia.

Apesar de todos nuestros esfuerzos de defen­
sores, apesar de haberse probado que la extrac­
ción de leña de aquellos bosques era un uso
secular, convertido después en un derecho ad·
quirido por parte de la población pobre de los
alrededores, apesar de sostener las más vestu­
tas legislaciones-desde las romanas, hasta las

, modernas-nuestra tésis jurídica que· se hacía
invencible, por otra parte, ante las argumen­
taciones morales sobre la extrema· indigencia
de aquella gente que tomaba una ínfima parte
de lo que le era indispensable, donde existía
la opulencia supérflua del millonario hacenda­
dO,-el juez halló en la interpretación servil­
mente feroz. de la ley, el modo de condenar á
varios meses de cárcel, á aquellos desgraciados
aldeanos, culpables de no haber podido. hacer
otra cosa que enriquecer á los demás con el
trabajo brutal de toda su vida.

Es cierto que en esta sentencia la legalidad
fría y cruel había sido respetada. Pero la jus­
ticia en la más alta y pura expresión de la pa­
labra, había sido legalmente vilipendiada.

Pensé, por la analogía de los casos y' la dis­
paridad de las sentencias, en la Inejor y más
equitativa suerte que les había cabido á mis
anteriores clientes de la Corte de Assises, y
desde aquel momento (fuera ele las predispo­
siciones teóricas) sentí por el j nicio de los ma­
gistrados populares una viva y profunda sim­
patía que poco á poco ha ido radic,--tndose en
mí, durante los años de ejercicio profesional
ante los tribunales de Italia y de otros países.

En todo este tip.mpo no me ha faltado la oca­
sión de constatar que la justicia humana, admi­
nistrada por los jurados ó por los magistrados
es una melancólica manife~tación oráctica de
las facultades jurídicas del hombre ~n sus rela­
ciones sociales.

Los errores judiciales debidos á las preven­
ciones personales ó las falsas apariencias de
verdad, pueden germinar tanto en la concien­
cia de los j neces profesionales, como en la de
los jurados, J podría citar una infinidad de
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ejemplos caídos bajo el control directo' de mi
experiencia. _

Podría recordar sentencias monstruosas de
condena, obra de magistrados doctos, sinó ho­
nestos y eqúitativos, que juzgaron con perfecto
obsequio de la hermenéutica legal, aunque con
supremo insulto de la justicia.

y podría rememorar verecditos célebres de
jurados populares que absolvieron acusados
convictos de su culpabilidad.

En Italia hizo época la absolución llamada de
los Comendadores Tanlongo, Lazzaroni y otros,
acusados de haber saqueado y hecho saquear
por políticos influyentes, las cajas del Banco
Romano. Se o habló de jurados comprados, de
presiones ejercidas sobre ellos con amenazas y
con promesas, y algo había de cierto en todos
estos rumores.

Pero la razón psicológica real de esta escan­
dalosa absolución (toda vez que los robos colo­
sales estaban probados y la complicidad de los
acusados no podía ponerse en duda) fué evi­
dentemerite el convencimiento de que estos no
eran más que los ejecutores pasivos de altísi­
mos ladrones impunibles, cuyos nombres se
mencionaban sin reserva en los círculos bien
informados. El veredicto del jurado de Roma,
fué bajo este aspecto, y bajo el impulso de
aquel sentimiento en el ánimo de los que juz­
garon, una rebelión del sentido moral, por la
impunidad descaradamente confesada por los
verdaderos y mayores responsables de los la­
trocinios cometidos.

La psicología diferencial que prácticamente
he podido estudiar y deducir, entre los jueces
profesionales -y los jurados, es esta: que los ma­
gistrados (como todos los profesionistas en quie­
nes el ejercicio continuado de una determinada
función social, polariza las ideas y los senti­
mientos en ese sentido espedal de su función)
se sienten inclinados á considerar el cúmulo
de las pruebas recogidas contra un acusado-,
con un criterio interpretativo, más bien pesi­
mista.

Otros elementos psicológicos influyen en esta
dirección, el ánimo del magistrado: un inevi­
table espíritu de solidaridad ele clase, que liga
en cierto modo la obra de los jueces de sen­
tencia, con la de los instructores y de los acu­
sadores públicos, de los cuales el edificio de
la acusación es una obra estudiosa °é inteligen­
te, aún cuando á veces imaginaria; luego la
idea vaga pero dominante de que, implicando
lá absolución una declaración tácita de la im­
potencia del ministerio penal para descubrir
los autores de algún delito que haya conmo­
vido la opinión, se traduce en una disminución
de la fé# colectiva en la represión judicial; en
fin la lenta pero incesante autosugestión que

el magistrado ha de ver necesariamente con
mayor profundidad que los demás, los hilos
intrinc'ados y completos de los dramas crimi­
n'osos, y descubrir en ellos las causas y los au­
tores por una especie de adivinación adquiri­
da, sin temor de engañarse, 10 que se agrava
con la circunstancia de que el amor propio
exagerado complicado con la idea de favorecer
el principio de autoridad y la pretendida cla­
ro videncia del poder que juzga, impiden á este
retractarse pública y solemnemente de los erro­
res y las injusticias que cometen. Como conse­
cüencia de todo esto, no obstante las frecuentes
excepciones, el carácter psicológico dominante
del juez profesional, es el preferir la cadena á
la absolución, aún en los casos de duda evidente.

Los jueces populares presentan una tenden­
cia psicológica diametralmente opuesta á la del
juez profesional ya analizada.

Tienen, en tésis general mayor inclinación y
facilidad para absolver que para condenar, hasta
en los casos en que la culpabilidad del acusado
es manifiesta, y para condenar con menor se­
veridad que el m:agistrado ordinario, ya que es
indudable que las voces de la afectividad y del
sentimiento tienen más eco en el ánimo del
jurado que en el del juez profesional.

y no puede afirmarse que las razones del
sentimiento, aún en la administración ele la
justicia penal deban ser sofocadas por la au­
tomática aplicación de los artículos del código,
ceJmo tan amenudo sucede con las sentencias
de muchos magistrados.

Se puede ser exquisitamente inícuo, en la exa­
geradamente estricta aplicación de las sancio­
nes legales, como lo enseñaba Ciceron: sumo
mUl1'l jus, summa injuYl a.

La mayor accesibilidad del ánimo' del jurado
á las declamaciones sentimentales elel defensor,
es una verdad indiscutible, pero es también un
deplorable argumento, cuando se le esgrime
como arma contra la institución del jurado é
indirectamente contra el noble ministerio del
defensor.

En efecto, la mayor propensión de los jurados
al sentimiento de la piedad hacia el acusado;
no es seguramente más peligrosa para la ad­
ministración de la justicia; que la habitual du­
reza de los jueces y la exagerada indiferencia
de los mismos á estos sentimientos cada vez
que se encuentran ante la aplicación de la san­
ción penal.

Sucede, si parva lice! componere magnis-, en
las altas funciones de la vida pública y social,
lo que se verifica en las lnás humildes cOfldi­
ciones de la acti\ridad humana. Recuerdo una
cocinera de mi casa paterna que experimen­
taba un verdadero horror al decapitar pollos,
pero que una vez habituada o á hacerlo no
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cedía á ningun otro' doméstico el derecho de
ejecutar tan delicada y sanguinaria operación,
en la que ya sentía (como 10 decía ella misma)
un verdadero placer.

Pensaba en la viej a cocinera de mi casa pa­
terna, una vez que un recorder (presidente
crimiñal) de Norte-América me confesaba la
repugpancia que sentía al dictar una de sus
primeras sentencias de muerte, «pero después
-concluía el sabio magistrado -las demás me
daban poca pena, y me he habituado á pronun-
ciarlas», .

PEDRO GORI.
(Conti n uará).

~ocumento ~umano
Entre los tres reos últimamen te conde­

nados á la pena capital por el Juez del
Crinlen Dr. Madero, se encuentra Luis
Malpelli.

Dejando de lado toda consideración so
bre el caso que motiva la condena y sobre
la persona del procesado, insertamos ínte­
gro el doculnento redactado por éste de su
puño y letra, como un curioso elemento de
estudio á cuyo través puede leerse, como
en un libro abierto, la página psicológica
deT hecho realizado por Mal pelli en tan
dramáticas condiciones.

Como lo hemos prevenido ya en oca­
siones análogas, al publicar esta clase de
documentos vivos directamente desprendi­
dos de la observación diaria, sólo enten·
demos acumular un precioso material de
estudio ·en el campo de las ciencias positi­
vas cuya fuente no es otra que la inves­
tigación serena y paciente de los fenólne­
nos y sus causas.

Hay en la confesión calificada de lVlal­
pelli toda una disección de auto-psicología,
y aún cuando en el curso de la exposición
se contengan' conceptos violentos contra
personas que gozan de merecida reputación,
no creemos que ~llos puedan herir suscep­
tibilidades, teniendo en cuenta que se trata
de una publicación que no importa en
lnanera alguna sancionar en lo lnás lllLní·

mo las afirmaciones ó conceptos que ella
se registran, por cuya razón nos limitamos
á la supresión de los nombres propios, con­
servando fielmente todo el texto, ortografía
y redacción del original.

He aquí ahora el documento cuyo origi­
nal conservamos en nuestro poder:

Drama de I Instituto de Santa Ceci Iia-­
calle Callao 341, protagonista Luis
.Malpelli; Diciembre 7 de 1898

«Para que brille la verdad, y no l~s falsas
«imputaciones de que he sido objeto en el cali~­

«cado «Drama» voy á relntar las caus-ales que
«dominaron mi espíritu, y con ello podrá juzgar­
«se que si bien es cierto q\le he cometido Ull

«hecho lamentable, bien es cierto, que en b de-

LUIS MALPÉLLI

«sesperacion de miseria en que me encontraba,
«en la incertidumbre destestable en que me ha­
«lIaba por futiles promesas, propendió á mi de~

«terminacion-Ia irreflecion de las causas del
«hecho, que la calma de la esperanza-pues ano­
«nadado por esa consecuencia y empujado por
«el clamor de una esposa, pobre, abandonada,
«yen el llanto del dolor~ con mis pequeños hi­
«jos que sufrían hambre-cubrió en mi mente
«una tela inexplicable que radió, puedo decir,
«en la locura para cometer aquel hecho-no
«como vulgar asesino, si no como hombre de­
«sesperado Y hasta inconciente.

«Bien pues, voy á los hechos.»
Era el dia primero de Febrero del año 1898

cuando fuí llamado por el señor X. en circuns­
t~nci::JS que el sabia que buscaba em,pleo.
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Sabia éste que yo buscaba con imperiosa ne­
cesidad por tener ,desde aquí que mantener á mi
esposa y mis hijos, que en medio de la orfan­
dad abandoné creyendo encontrar en est~ país
recursos pecuniarios para, darles una vida más
holgada y menos lastimada de .la que llevaban.

Concurrí al llamado y despues de cerciorarse
de mi situación, por explicaciones que me exi­
geron, y de pintárselas de oscuras y tenebrosas
necesidades, ofreciome el puesto de ayudante de
la Secretaría de su establecimiento que consis­
tía en un instituto ele academia de música para
adultos.

Mis principales obligaciones, como me impu­
sieron, era concl:rrir diariamente á la expresada
secretaria de 9 á 12 a. m. y de 1 á 4 p. m. á
objeto de inscribir los alumnos que se presenta­
ran á matricularse en dicha institucion.

Todavia no funciúnaba el establecimiento: por
10 que el señor X., como me lo dijo, me toma­
ria sin señalarme sueldo alguno, lo qual haria
una vez que el instituto tuviera cien alumnos,
y cuando pasara de ese número me dará, más
de un sueldo, el cinco poy ciento sobre la en­
trada diaria de la cDja mensualmente.

Ante estas condiciones y las privaciones en
que me hallaba, concluí por aceptar aquellas,
empezando en el acto mi labor.

El Instituto se inauguró con más de cien
alumnos; excediendo así al número desiüatlo por
el Direetor y diariamente cOllcurriau en aumen­
to hasta, llegar la cantidad de dosc'ientos setenta
y seis alumnos como consta evidentemente en
'ias respecti\'as libretas de entrada. '

Viendo yo que cada dia aumentaban los ma­
triculados y que7 como de eHo, aumentaban
tambien mis ganancias prometidas, lleno de
ilusión y de esperanza escribí á mi familia dán­
dole noticia de que ~e halI::tba en un estableci-
'miento mag'no de donde con mi trabajo asiduo
podría suministrarles el pan de cada dín.

Despues de tan agradable calmante pasó un
plazo d~ tiempo en el que tuve que subvenir á
mi subsistencia diari:i.

Enseguida recibí el pedido de la promesa
echa á mi familia, decidiéndome á pedir al señor
Director mis justos honorarios-pues no'obstan­
te ha ber pasado dos meses, se daba por desen­
tendido en cuanto á sus 'obligaciones que res­
peeto á mi trabajo hu bía contraido.

Llegada la oportunidad del momento, renun­
cié á mi propósito creyendo cometer un acto de
indeferencia al exigir; me faltó ánimo para for­
mular ese peilido y 3dopte el temperamento pa-

sivo de la espera, en la inteligencia que ese
señor director no faltaria en lo más mínimo al
cumplimiento de sus deber'és para conmig'o.

Así pasó otro tiempo. Entretanto, el clamor
de mi esposa y mis cinco hijos, trasmitido por
cartas llegaba al fondo de mi alma.

E y en su natural exigencia, llegó élla á pre­
guntarme si despiadado habia al vidado que tenia
esposa y que tenia bijas !

Esto laceró mi corazón. Tan justo l'eclamo
habia nac_ido de la necesidad y el sufrimiento.

Mé desperaba, y francamente luchaba entre
la exigencia que concebí primero y el pedido
justisimo y sagr~do de mi esposa.

Esto acontecia cuando momentos antes el Di­
rector me había informado que mi trabajo había
cambiado: cesaba yo de tener el horario de la­
bor que antes expliqué.

En cambio, adquiria otro, y este era el de
permanecer en el establecimiento doce horas
consecutivas con sueldo fijo.

Esta vez como la primera tampoco mé fué
desiñado.

Por 10 contrario insinuome el Director que
esperaba el despacho de una solecitud que tenía
presentada al Esecutivo para conseg'uir una
subvencion nacional que coadiuvara al sosteni­
miento del instituto y poder entonces pl'eficar­
me un excelente sueldo.

En la seguridad que tenia elemento pecunia­
['io mio, no me detuve en congetllras malicio­
sas, al contrario de hOY7 al darme cuenta que
así lo eran las manifestaciones de dicho señor.

Creí que las evasivas aludidas no import.aban
la elusion del deber contraido por el citado di­
rector, pues no comprendia la mala fé que le
inspiraba.

De manera que, francamen'te, .iamás hubiera
pensado recibir en recompensa ele mi tr'áb<ljo el
inaudito proceder de que fui objeto.

Pero eso el temor de cobrar lo que era mio
se imponía á la delicadeza que me domiuaba.

Se :lgol pa han las reclamaciones de mi familia
y entonces no trepidé en pedir lo que me corres­
pondía en ricompensa de mi labor hOllrado.

Mas que desengaño, que cruel impresion re­
cibí al tener conocimiento del resultado de mi
reclamo.

Resultó qn~ yo no había ganado nada, que
110 tendría f['uto de mi labor asiduo .... !

Estaba todavia esperanzado, por el Director, á
esperar efectos de proyectos- que tenía.

Por lo que en vista de tan tamaña desilusion,
arrostré con demostraciones justas la e~igencia
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de mi derecho, pero todo fué en vano-quedaba
como ha bia entrado.-

Busque al puuto el sentimiento humano, traté
de hacerle comprender mi desgraciada situa­
cion: pero inutilmente, pues obtuve el. mismo.
resultado.

. Sin embargo, cor::tinué en mi puesto.
AquelIo me parecia un acto imposible y pensé

que aqllel hombre volveria sobre sus pasos arre­
pentido de tun mala acción.

Cierto dia mé llama y d~ eSlwcial modo me
encurga haeer diligencias á fiu de cobrarle al­
g'unas cuentas-éstas eran; una del señor
otra de las señoritas y la ultima del señor

Segun manifestaciones de X. estos· creditos
ascendian á la suma de quinientos pesos nucio­
nales: teniendo en cuenta mi hOl'ible situacion
no opuse inconveniente y sumiso, como siempre,

. acepté lo que se me propouia, por lo que el se­
ñor X me entregó dichas cuentas bajo la con­
dicion prévia que si lograba la percepcion de
sus respectivos importes obtendría por mi comi­
sion la mitad del dinero cobrado.

Sin perdida de tiempo me dispuse á la co­
branza: los momentos que me quedaban libres
de mi lu bol' ordinario los npro\'e~haba en llenur
el objeto propuesto.

Diariamente concurria al domicilio de los deu­
dores indicados, y estos, morosos en el pugo,
hacianme decir por los sil'vi~ntes, mas veces,
que no se hallaban en cnsn, otras que debia te­
ner la bondad de volver al siguieute dia.

Así pusaron meses y meses por cierto bjen
largos: 110 obstante proseguí eu mi afan de
conseguir el fin de mi proposicion. y continué
en mis costantes visitas á los señores deudores.

Apiadados t(Jlvez por mis reiteradus súplicas,
dieron finulmente cumplimiento á sus obliga­
ClOnel5.

Satisfecho y alegre volvf al Instituto, busqué
al señor . y gustoso le comuniqué la buena
nueva de (ber cobrado su dinero.

DescreMO al /rillcjpio, se mostró feliz ante la
realidad de los echos, y despues de darme las
gracias guardó cuidadosamente todo el dinero
en su bolsillo.

Entretanto, yo espel'uba la 'percepcion de la
mitad (le lo que había cobrado, que de acuerdo
con nne'stro convenio anterior me correspondia
por comisión.

En mi actitud debió comprender mi deseo; pe­
ró como otrm; veces hízose el desentendido en­
tablando conyersación respecto de la marcha de
su instituto.

Asi Ins cosas, me retiré hácia mi escritorio
desde donde esperaba por momentos ser llamado
á los efectos de la percepcion del dinero que
tan honorada mente había ganado y que tanto
lenitivo pr0porcionuria á mi desamparada fa­
milia .

Pero en Y~IUO, pues ví destl'uida mi esperanza.
Consegueute á mis propósitos de prudencia,

de nobleza, si asi puede llamarse, me resolví de
nuevo á la espflra creyendo hullar en un hom­
bre de la experiencia de X. :llgo de hidalguía y
liberalidad: In creía incapaz de tanta rúald:.ld.

Mé IlaoÍu engañado.

B~ljo la máscara que lo -ravol'ecía ~e oculta­
ban la ingratitud, la llipocl'esÍa y la perfidia.

En tuuto cOlJtiu ua ha el cla mOl' de mis pobres
hijos .Y de mi esposa implorundo protecciou: re­
cordaban mi debel' de padre, de esposo.

Esto mé. condujo ;i la rxigencia de mi lrgíti­
mo derecho, es decir; á .pedil· el ajuste de mis
sueldos y de mi comisiono

Desgraciadamente obtu ve negativo resultado.
Con empá vida rflspuesta se me contestaba fJ ne

en -ese momento no podía ser atendido, que no
eslaban para arreglos de cuentas y que finalmen­
te esperara la llegada del seÜOl' Z.

Este señor figuraba como sub director del ins­
tituto y por nimiedades sU'yas, recibí en otra oca­
sion inrnerecid:ls amonestacioues.

Al proceder insolito del seüor director no le
dí mayor impúrtnucia creyendo respondiera á
contrariedades del momento completamente aje ­
nas á mi persona, PUl" lo que resolví aprove­
char oportunidad más propicin.

Anrneuta bans(-~ los dias y en mi espiritu sen­
tía la nccessidad de una explicacion á que tenia
derecho.

Angustiado, alimentaba mi mente la idende
recIa mar con euergía de tan inicuos procede­
res,. inadmisibles á todas luces, maxirne si ,se

. tiene en cuenta el comportamiento óptimo que
yo observaba, mi cOl1truc~ion al trabajo, la in­
tachable hOl1rndez que caracteriza todos los ac- .
tos de mi vida.

y he aq llÍ que en estus circunstancias recibí
la terrible noticia del fallecimiento de mi inol­
vidable 'Agide, mi hijo idolatrado fJne apenas
contaba catorce años .... !

1:sto concluyo pOl' despedazarme el alma.
A mus, la cruel noticia venia acompañada del

cargo inhumano de ser yo el verdadero respon­
sable de tan enorme desgracia: el fatal desenlace
lo atribuía mi esposa á la falta de recursos pe-
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cUlllarlOs'y al no cumplimiento de las continuas Despues de mucho andar entré en varioR ne-
promesas que la hiciern. gocios, y tambien en casas de particular, en

Agobiado bajo el peso de tantas- decepciones, busca de trabajo, por no tener ninguna obliga­
pedí por fin explicaciones usando del legitimo cion ni al señor X. ni al señor Z., méofrecí de
derecho que me asistí<l. contador, de escribiente, de peon, para qualquier

Por única contestClcion recibí las estudiadas cosa con tal de lograr almenos mi alimento «pe-
evasivas de siempre. ró nada» la desgracia me perseguía, estaba en-

Desde entonces, el personal dirigente del es- vuelto en la miseria.
tablecimiento se manifestó abiertamente hostil á Y así anduve cuatro dins consecutivos sin ha-
mí; y a ta la misma señora de Y., que admi- llar empleo de ninguna clase.
nistraoa los que haceres domésticos de la casa, Dormía aún en la casa del Instituto, como
llegó al extremo de inviarme como alimento tambien tenia la orden de andar á comer, nadie
diario las sobras y desperdicios de las comidas! me dirigía la mirada, nadie una palabra compa-

No había dado yo motivo á semejante extre- siva ó de consuelo.
mos, propios tan solo de persolJas groseras, in- Cuando una sospecha me puso en la cab.eza:
dignas de toda consideracion social. era el dia siete de Diciembre de 1.898 á :las tres

Si _estaba en el ánimo de esas gentes el des- y media de la tarde, mé puso en camino dere­
pedirme de su funesta casa no debieron emplear cho á la casa de Correos adonde encontré y ablé
aquellos medios-inicuos é indecentes bajo todo con el señor Z., cada palaLra suya, era para mi
punto de vista. nna puñalada al corazón, por que se manif($tó

Comprendiendo, pue~, el proposito que perse- abiertamente hostil á mí diciendome, franca­
guían, es decir, ponerme en, la necesidad de irme m~nte, buscara trabajo en otra parte.
de motu propio, creí oportuno manifestar una De este modo prestaban atención á lo que mé
absoluta indiferencia por lo que no pudiendo habian prometido, así pagaban la ímproba labor
conseguir su objeto, ideó el sub director; señor de nueve meses de trabajo asiduo.
Z. un medio-muy bueno~paraobtener mi reti Herido en lo mas intimo mi dignidad de hom­
ro sin peligro ninguno: asi que el día 3 de Di- ; bre me selltÍa ultrajado, y vejado miserable­
ciembre de 1898 á las 10 a. m. en el momento ment~.
que vino en la secretaria un señor-mandado por No podía mas; desesperado creí volverme loco.
el sub director señor Z. - X. me llamó á su pie- Eu este estado y en circunstancias que diri-
za y me dijo que el nuevo venido era el señor giéndome, al instituto por arreglo de cuentas
que -debía ocupar mi puesto, pero que yo no pasaba adelante el escritorio, en el que se ha­
tenia necesidad ni de salir con mi ropa ni tam- Haban X. y Z «director y sub director respecti­
poco buscar trabajo, porque habia conseguido vamentelt oí de labios del primero decir al se­
por medio del' señor Z. un empleo para mí en gundú, con ironía y aludiendo á mí: «Ahí "iene
el Correo. «El señor Z. era al mismo tiempo el cretino. 'h

empleado de la casa de Correos.» Anegado e11 sangre mi cerebro, preso el spi-
Esta ultima promesa era una nueva mofa san- ritu de una iudignacion indomable penetré en

grienta! Y por qué tanto vejamen, por qué tanta mi dormitorio y empuñando una pistola que alié
infamia'?:. . . . á mano corrí incociente hacia el lugar de la es­

Para no pagarme, para concluir de marteri- cena, hice fuego y sin darme cuenta en absolu-
zarme. to de 10 que había pasado permanecÍ extatico en

Colmar el mal' hecho se puso á auxiliar a el sitio mismo de la tragedia, hasta que momen-
- X d d e "1" 1 - Z ' to despues me entregaba espontaneamente enseno! "un pa re e laml la .... e senor ..
Entanto otra persona mas feliz que yo entrado manos de la Autoridad.

á ocupar mi puesto en el Instituto con sueldo Respondan ahora, los que hayan penetrado
fijo de sesanta. pesos mensuales comida y alo- las causas impulsIvas del hecho, los hombres de
jado. 'dignidad personal y de sentimiento, si en medio

Quedé pues, en la calle' y lo que era peor; sin de tanta desg'I'acia é infamia sin cueuto, ~Ü ante
un' centavo. las gravisimas injurias de las víctimas de hoy,

No sabía donde recurrir: solo, sin proteccion, ¡-que fueron ayer mis victimarios-é inmAdiata-
ni conocimiento en el país, donde ir? mente desplles de' provocado, pude ó nó 'obrar

Sin donde atinar iba por las calles, cabisbajo, bajo el imperio ele una pasión irresistible, perdi-
como un insensato, andando siempre. l· da la calma la ra~on cohibida.
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Cometido el delito en el c~tndo anormal e"n
que me hallaba y considernndo léls multiples y
veddicas razones aducidéls CM el curso de la pre­
sente exposicioll podriase-sin iucurrü' e'n el
más completo irracion3Iismo-télcb,~rsemefria-

. 'mente, como lobicieron los periodicos, y ('1
Agente Fiscal, en el crimiñ~l, seño.r' Dr. T. Diaz
Ib~rguren, pidiéndome la pe"íui c'¿lp~tnl?

En mi ignorancia creo °que llC;. solo -pociría
con ~epturarseme como undesg'raci~do, victima
de la maldad humana.

En este concepto no debo ser considerado
como criminal perverso si no como uno, de los
tantos de~inquentesque delinquen debida á cau­
sas com'pletamente ajenas á. su voluntad.

Luis MalpelJi.

@:olaboraciones E~teriores

Especiales y esclusivas para «Criminalogia Moderna»

DE PIO VIAZ·ZJ,-SIENA.

El tipo criminal en la. mujer delin,:uent.e

1.

Vuelvo á tratar' en la presente Revista, que
demuestra cuanta jQven y fuerte inteligencia
germina en ese país que nosotros italianos ama­
mostanto por la hospitalidad con que en él son
acogidos nuestros hermanos, una cuestión ya
muy vieja, pero muy discutida todavía, á fin
de contestar á alguna observación que me fué
hecha por sábios de gran valer y que no con­
siguió hacerme c'ambiar de opinión.

Esto ayudará á confirmar aún más, una idea
que ,arroja luz sobre un 'obscuro problema de
antropología criminal, y determinará mejor
todo lo que respecto á psicología femenina se
puede reunír á fin de interpretar nlejor los datos
antropológicos.

En la revista "L' Anomalo" de Setiembre de
1892 he escrito lo siguiente. El lector permiti­
rá que repita y reasuma, pues esto es indis­
pensable para tratar convenientemente el ob·
jeto de la controversia.

Todos los antropólogos que estudiaron á la
mujer criminal notaron cuan menos frecuen·
temente, con relación al hombre, ella presen­
'ta rasgos degenerativos y ~tavicos. Pues bien,
de un estudio de Lombroso y de Ottolenghi,
que examinaron cien mujeres normales, ciento
veinte ladronas piamontesas y ciento quince

prostitutas de Turin, resulta confirmada dicha
observación, pues el tt'po cri11li~al, es decir,
la presencia de por 10 menos cuatro caract~­

res degenerativos, se 'presentarían en ramuje'r
delincuente en razón de~ 18,7%

', mienfras en el
hombre la proporción es de 31%'

Pero, este tipo, sería más frecuente en la
prostituta que dá ~n porcentaje del 37,11)/0' Si
es cierto que la prostitución representa por
excelencia las formas de la antisociabiliélad f~­

menina, que solo ~emanÚiestan cashalmen~e
en las varias clases de los verdaderos delitO~,
quien quiera establecer comparaciones nOplH.:­
de arbitrariamente- separar la verdadera 'd~­

lincuencia de la prostitudón, porque una vez
puestos en este caminos, tendriamos ,tambié'n
que distinguir, en la gran falánje de la delip·
cuencia masculina, á los criminales natos de
los impulsivos ó de ocasión~máscorrectamen-
te, los cat"dos de los re'inct"distas. _

-He dicho reincidista,; y no reincident~s, por
separar la reincidencia casual deaqu'ella que
llamaría profesional. Pero, dejando aparte -la
objeción de que las prostitutas t estudiadás
antropológicamente, 'p'ertenecen <Í las intimas
,capas sociales de ,la corrupción, 10 que -expli­
caría la re.lativa superabundancia d'esUs carac­
téres degenerativos, hay que reconocer que,
aun tomando el promedio entre las prostitu­
tas y las criminales pro})iamente dichas, se ob­
tiene un '27,9°10' es decir algo 'menos que,la
proporción masculina, qUe como se ha dicho
es el 31 010 ,

De esto resulta que,'el problema de la me­
nor frecuencia del tipo c~riminal en la mujer
delincuente con relación, al hombre queda too
davía sin ~oludón, aunque no se puede negar
que su importancia ha disminuido notable-
mente. .

Marro, como es sabido quiere dar una expli­
cación del hecho, observando que el hombre
siendo él que casi siempre escoje á la niujér
y sobre todo por su belleza, elimina general­
mente las que tienen car'actéres degenerativos,
siendo esta la razón de su escasez.

Lombroso añade que en la mujer, como en
los animales inferiores, especialmente en 13.
mujer poco civilizada y en la salvaje, sienélo
menos activas que en el 'hombre la corteza ce·
rebral, esp.ecialmente en los centros psíqúicos,
la irritación provocada por la degeneración,
se fija con menos tenacidad y frecuencia y
produce con más facilidad la epilepsia matriz
é histérica ó la anoma.lía sexual que la crimi­
nal, así como más raramente provoca la -ge-
nial. (1) . ,

Por mi parte no pretendo adelantar una so-
lución definitiva de la duda.

(1) Lombroso: L' COII/O de.'inquen:e - Torina 1889; \'01. II, pag: 562-63.
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Hago indiCaciones, como hipótesis, esperando
,que sean, confirmadas 'por las observaciones
,de los especialistas. Si sucediese 10 contrario
no sería un mal, porque la elimin,aciónde un
error acerca siempre á la, verdad.

Cuando, ya. hace bastante _tiempo, tuve que
dedicarme á ciertos estudios sobre:la forma y
la vida. de 'los, inse.ctos, una cosa llamó par­
ticularmente mi atención: á saber que, las hem­
bras de .las varias especies, en .sus formas ofre­
cían mejor los caractéres comunes al género
á que. pertenecían.

Así; por ejemplo, en la familia de los Luca­
nides, y en la especie l,ucanus cervus, el ma­
cho se conoce fácilmente más que 'por otra,
forma, por el enorme desarrollo de las mandí­
bulas que, salientes y ramificadas, son' muy'
pare~idas á los cuernos del ciervo, de' donde
derivó el nombre de esta especie; 'y no sola­
mente por esto, sino también por la' ley de co­
rrelación que 'rige eJ desarrollo de las diferen­
tes pártes ,del organismo, la cabeza, en la que
encajan tan gigantescas mandíbulas, presenta,
una cuadratura característica y solidísima, y
como las funciori~s de un organismo y la for­
ma de los órganos están en estrecha relación,
así dichas mandíbulas, debido á su peso, obligan
al macho, cuando vuela, á tener el cuerpo en '
posición casi vertical á fin de evitar- caídas.

En las hembras, por el contrario, las mandí­
bulas no son tan desarrolladas no alcanzando
tampoco al largo de l~ cabeza, mientras en el
macho son casi tan largas como el cuerpo.
,La cabeza de la p,embra, mucho más peque­

ña, es. menos saliente de la parte anterior del
torax; su vuelo es horizontal como en todos los
demás coleópteros; el modo complexivo de mos­
trar~e 10 ,acerca más á las otras formas de la
misma familia como el Doreos paralellepipe­
dus, y á los de las familias más afines, como
serían los escarabajos, acridios.. y melelóntidos.

Después de otras observacion,es de este gé-
'nero que abonaré á los, lectores, porque los
ejet:llplos se podrían multiplicar por centena­
res, no me pareció nueva la observación de
muchos naturalistas de que el tipo primitivo
no variado de una: rjlza 6' especie, está más
netamente representado por la hembra ,que por
el macho. Esta observación que fué también
confirmada en un campo en el que admitirla
parecerla .paradojal. Elena ZiJ;nmern en un
artículo publicado en un periódico -cotidiano
bajo el título' de La filosofia de la moda, obser­
vaba, que las .mujeres" pueden mostrar su indi­
vidualldad. más qU,e los hombres en sus de­
talles del vestido, pero las grandes líneas, las
cara~terísticas de las modas, en cada edad se
determinan por el elemento activo creador) el
hombre. En efecto, ,desde la forma primitiva

del chiton griego, sin mangas, abierto de un
lado, y sujetado por un cinturón, origen comun
de toda~ las formas sucesivas del vestido mas­
culjno y femenino de la ciyilizació~,europea,
cuantas y radicalmente varias son las' formas
del vestido de pueblo á pueblo, de edad ,á edad!,
mientras la veste femenina en sus Hneas gene­
rales es siempre y sustancialmente la misma.-'

Ha sido también notado por los cultores del
derecho público la tendencia conservad<?ra pro­
pia de la mujer, en materia de juicios sobre la
organización social; objeción que no será la úl­
tima contra aquellos que por un espíritu de exa­
gerado liberalismo, quisieran hacer á la mujer
completamente partícipe de la vida pública.

Una razón de este hecho, de orden biológicq"
no es tampoco difícil encontrarla en la circus­
tancia de que la mujer, á quien incu~ben los
mayores pesos de la procreación, desde el far­
do del embarazo hasta los cuidados d~ la crian­
za; ocupaciones, todas de naturaleza sedentaria,'
se encuentra menos sujeta que el macho á las
influencias varias del ambiente que cambia se­
gún los lugares y-los tiempos; tanto más que
en la mayor parte de los vertebrados, .sin lle­
gar hasta el hombre incivilizado, en que tal es­
tado de cosas se eleva á su máxima expresión)
la lucha por la vida propia y de la progenie,
está confiada especialmente al macho-causas
incesantes de adaptaciones especiales y distin·
tas en las funciones y en los órganos de quien
está más sujeto á ellas.

y bien, admitiendo en general el hecho de
que el tipo primitivo no variado de una espe­
cie ó raza esté más netamente representado
por la hembra que por el macho se deduce ne­
cesariamente que las formas típicas de la raza
mejor organizadas y detenidas en la mujer por­
razones de tiempoy de prolongadísima herencia,
.puesto que han sido menore,s las variaciones, aún
enlos predecesores, son más difíciles de transfor­
marse y desfigl,lrarse bajo la acción de aquellas
mismas influencias de ambiente biológico y so­
cial ó de herencia próxima y morbosa, que bas­
tan para determinar variaciones, especiales, ati­
picas, y á veces hasta $egreciones á las formas
típicas ,de razas y aún de especies:~diversas

primitivamente progenitor'as, en el macho, y
que en cierto número le imprimen sufigtIra cri­
minal.

Esto no escluye las variaciones individuales
y las anomalias en la mujer, pero necesaria~

mente disminuye su importancia y explica los
resultados de la estadística; tanto más cuanto
que pienso q.ue los estudios sobre la materia
serían más concluyentes sise prestase' mayor
atención á las anomalias más ,características del
tipo delincuente que más indican el atavismo,
como por. ejemplo.la prominencia anormal de-
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cias de este. tipo común, los. puntos en que se
detiene la antropología criminal.
'Queda' así' fuera de' combate la' objeci6n que

Lombroso con Tárc1e opone justamente á aque­
lla teoría, esto es· qpe, 'según ella «precisamer..te

· estando más cerca del estado primitivo la mu~

jer debiera darnos más caractéres atávicos~.

No, la ·mujer 'no está 'más cerca que el hombre;
.en la consideración del tipo hombre la consi­
deración (~e ella concurre como la' del macho;
son las diferencias de este tipo las que noso­
tros examinamos. Ahora bien, admitida la, ma-

· yor estabilidad de este tipo en la mujer,cuando
, se habla de progreso de la especie, de 'evolución,
,es lícito invocar esa misma' mayor estabilidad
I para explicar la menor actitúd' aún para la
· regresión á la involuCión, al salto atrás repen­
tino hacia las formas antigijas, que no concu­
rren ya más á dar la canicteristica del tipo

· normal. '

Estndios--Soeiales-V-i tO,r Arreguine.-Bue-
nóSAires 1899. ------=--------

Arreguirre -no-es un debutante;. su reputación
de intelectual surje de la cátedra, de sus libro~

y de los numerosos trabajos que han viÚo la
luz en diversas publi.cacion~s americanas.- .

Los lectores de CRIMINAL,OGÍA MODERNA que
lo cltentan entre sus más asiduos y válidos co­
laboradores, han tenido ocasión de apreciar sús
cualidades de escritor. ..

Su libro Estudios Sociales, editado reciente­
mente por la Compañía 'Sud-Americana' de Bi­
lletes de Banco, en un pequeño volúmená l~

rústica, de 218 páginas, consta,' como su título'
lo indica, de una· serie de .estudios de índole
filosófica, algunos de los cuales han sido ya
publicados en esta misma Revista.

El Suicidio, es u~n importante trabajo que fUé
presentado con aplauso al último . Congreso
latino-americano. Campea en él un concienzudo
es'píritu de :investigación que es sin duda: la
nota' c'ai-acterística del autor. Basado en 'la
observación serena y positiva de los hechos,
analiza· con lógica intensa el doloroso fenómeno
del auto homicidio, ~eña:lando'sus causas prin­
cipa:les, investigando 'sus leyes y manifestacio­
nes. La ¡:.sico"logía del suicida es una bella
disección, y las 'conclusiones á que llega tienen
su apoyo en los datos de la estadística y de la

los zigQmaticos,' d gran desarrollo de la' man·
díbula inferior, la presión alveolar el ttibercolo
darwiniano, etc.

Lombroso y Ottolenghi, reasumiendo los re­
sultados de los estudios' propios y agenos sobre
el particular, nos muestran el gran desarro­
llomandibular inferior, en la proporción me­
dia de 15 en la mujer delincuente y 26 en la
prostituta; prominencia de Jos zigomaticos 19, y
en la delincuente, 40 en la prostituta; estre­
chez alveolar 7 en la delincuente, 13 en la pros­
tituta, es decir un promedio complexivo casi
doble piara la prostituta con respecto á la de­
lincuente, mientras resulta lo contrado con res­
pecto. á otras anomalías, como el estravism'o y
la fison'omía viril. No ~é si otros han hecho al­
gun promedio comparativo para el delincuente
macho, .pero teniendo en cuenta todo, desde que
para las anomalías más caracteris,tas se llega
á demostrar tras el exámen de los hechos,.que
el promedio masculino, en n~lación del fem~ni­
no, nazca un&. superioridad sensible sobre el
promedio total de las anomalías estudiadas, pa­
receme' que se ha dado ya un gran paso hacia.
la solución del problema; y que si los resulta­
dos fueken negativos, no habría más que cam­
biar de' vía y volver á la rectificación' de los
estudios precedentes.

Por otra parte, con tal esplicación no entien­
do excluír en 10 más mínimo la eficacia de todas
las otras causas que pueden haber .concurrí:.
do y concurren todavía al fenómeno que se es­
tudia.

Me he referido á las ideas de Lombroso y de
Marro; y no debe tampoco olvidarse la obser­
vación' de Morselli de que los istintos.de la ma­
ternidad «que preparan y sugestionan. el ánimo
á la -defensa de los débiles y á la piedad, sen­
timientós antiquísimos en la mujer, son casi
modernos en el hombre, como lo demuestra 'la
ántigüedad del matriarcado». Así también no
creo en manera alguna que sea nueva la coor­
dinació~ de ideas en que fundo esta breve nota.
Se ha dicho que «el hombre marcando una eta··
pa más elevada que la mujer en la evoluc}ón,
tiene muchos más caractéres atavisticos' que
presentar».

Corrijamos el pensamiento: el hombre, no
marca ningún estado superior de evolución, los
determinados individuos machos tendrán si se
quiere mayor actitud, siempre en el estrecho
círculo del tiempo en que viven, para elevarse
más que los determinados -individuos hembras;
en tanto la herencia común' s'e encarga con la
mezcla de los~~gérmenes,·de reducir las dife­
renci as;' :en tatito aún el tipo hombre en una
raza dada. y en 'una determinada civilización
se considera en cuanto sus' caractéres son co­
munes á uno y otro sexo: son.. las disGordan-

. (Col1til1uard)

J'Jotas

.Libros

PIO VIAZZI

Ji) ibIio~ rapcas
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R. DEL C.

Los capítulos sucesivos que estudian de l~enO'

las instituciones políticas y civiles en la legis-'
lación que dió origen al derecho nacional, re­
presentan una ímproba labor y una prepara­
ción poco común. La crítica de los -fueros y
códigos españoles es notable en ese sentido,
llamando la atención del lector el amor con que
el autor lanza sus investigaciones á través de
aquella enorme serie de venerables palinsestos
jurídicos, cuyas bellezas inmortales parecen
animarse y revivir.

El libro del Dr. García es una obra de a\iento
que viene á enriquecer positivamente la lite­
ratura ~e la sociología nacional, y q~e c~men­

tará su fama de estudioso y concienzudo es-
· critor.

- Contro quelll che non hanDo e che non
sanno.-Mario Morasso. - Edit. Remo Sandron,
Palermo, 1899.

He aquí á un snob, de los más típicos, que
enarbola la bandera del superhominismo con el
propósito «de d~fender todas l,as instituciones
é idealidades que heredamos del pasado cpntra
el espíritu innovador y revolucion~rio del pre­
sente». El autor cree que exi~te un grupo de
jóvenes superiore's que deben 'asociársele para

:coristitrtir- un partido co'nservador que ponga
· márgeq al 'desenvolvimiento de las ideas de­
: mocráticas y socialistas que cada día avanzan
, más hacia el triunfo que les está asegurado por
· el'desenvolvimiento histórico de las sociedades
civilizadas .

Morasso-que ha dos anos publicó su ménos
: absurdo Uomini e idee del domani-se conside­
ra un' elegido, un uebermensch. Cree 'que 'los
otros jóvenes que se consideren también ue-­

, bermenr;hs deben asociársele para emprender la .
, conquista del mundo y asumir su dirección.

Ante 1,ln criterio psfquiátrico parece, á primera
vista, que este italianito fuera un megalómano'

; ó atravesara por la fase inicial de una parA­
'lisis general; pero una observación más deteni-
: da de la materia del libro traiciona detrás del
, «superhombre:. á un poseur, que ha acumulado
,intencionalmente en su libro una cantidad de
; ideas contrarias á los criterios sociológicos y'
científicos contemporáneos .con el propósito de
llamar la atención sobre su persona.
. Defiehde el militarismo y con ese motivo in­

sulta'á 'Ferrero; ataca el derecho á la huelga;
en defensa de la justicia draconiana atéJ,ca á
la escuela positiva de criminalogía, ridiculizan- .
40 á la ciencia por que es democrática; es ene­
'inigo d~ la ins.trucci<í:q de las masas y partida- .
do de la intensificación de la cultura clásica de
los suverhQmbres; combate y ridiculiza eljemi- .

In~odaeción al estadio de las Ciencias So·
cl~ies i;g~ntina~-Júan A: Garda (hijo)-Bue-
nos, Aires, 1899. '

El autor dedica el primer capítulo al estudio
de los ·métodos en las investigaciones científi­
cas, declaránqose partidario de la escuela his­
tórica en materia d~ sociología. El, segundo
capítulo trata de la clasificaCión y caractéres
de las diversas agrupaciones sociales en gene­
ral, estudiando especialmente la psicología de
nuestra naciona'idad.

Sigue luego un ingenioso análisis de la socio­
logía argentina, y de los caractéres peculiares
de su evolución cuyos factores favorables y
d·esfavorables· se condensan en el sentimiento
de la grandeza 'futura .- del país (productividad
nacional) como elemento sociológico de progre­
so, y como elementos contrarios: el culto mor­
boso del coraje. el desprecio de la ley y la
preocupación exclusiva· de la fortuna, amargas
verdades que el autor descubre en su brillante
y eru<;1ita investigación, para reflejar en ellas
con e~píritu elev~do la proyección sociológica
d~ n~~stra agrupación, á través de la historia
y de la economía política del ·país.

La teoría del d~recho de las leyes y de l~

sope:ranía popuJar acusan al jurisconsulto pro­
fl;l,~'<;lo y ~rt:ldi~o q,ue se <;1esc.uJ;)r~ pajo l~ toga
de~. !!1a~~§~ra~o.

observación documentada en una paciente la­
bor.

'La presencia en polftt:ca revela al sociólogo­
historiador sincero y desapasionado que rebu­
yendo las argumentaciones y sofismas escolás­
ticos, .inspira sus· deducciones en el concepto
humano de la verdad.

Es una interesante crítica de la impresiona­
bilidad de las masas'y del poder sugestivo de
sus hombres. .

En El homicidio poUtico desentraña el autor
-las tres fase's jurídicas del delito~crimen co·
mún, delito' político y tiranicidio-presentando
algunos ejemplos ~istóriéos que analiza con
aderto y. oportunidad,' .

Nupcialz'dad cámparada es' un importante
trabajo estadístico, ingenioso y original.

En Criminalidad infantil se estudian las cau- '
sas del aiarmante incremento de la delincfen­
cia precoz, señalándose este capítulo por su
espíritu filantrópico y moral.

Cierr'a el libro un brillante trabajo histórico
filosófico sobre La imaginaci6n en la conquista
dé M,éjico .y Perú. '

En suma, una obr-a de buena ley, '"Cuyas sanas
enseñanzas y' caudal propio de observaciónes
revelan desde luego al pensador de inteligericia
sólida y caracter liberal.



In Tino Teritas - Luís E. Abasio. - Edit.'
Mammolino, Buenos Air~s, 1899.

Drama en dos actos estrenado en BuenOs Ai­
res por Ermete Novelli; vé la luz precedido por'
una carta-prólogo del Dr. Pedro Goti. Las:
vinculaciones del autor y del prologuista con
esta publicación y,. por otra parte, la índole
exclusivamente artística del-traba]o nos exime
de todo juicio.

CRIMINALOGIA ,~ODERNA

nismo; trata de cimentar en bases intelectuales 10 la creen supervivencia bárbara; 9 una neceo
la noción de la nacionalidad y el patriotismo sidad fatal; y solamente 6 la juzgan necesaria
que lentamente se derrumban bajo los picos para el pro~reso. '
inexorables del pensamiento científico moderno. Respecto del "militarismo las opiniones le son

Esa pirámide de disparates, inteligentemente méIs contrarias todavía. Sesenta co'nsidera'n de·
elegidos, rotulada con el pomposo título «Co"!tra plorables 10$ efectos económicos' del militaris~

~os que no saben y los que no tienen», no es mo; solamente seis los-juzga'n buenos. Los resú:·
más que una amalgama de viejos harapos inte- tados intelectuales serían deplorables según 64
lectuales y científicos; y aunque el "autor diga: opiniones y buenos ~egún 16. Las cunsecuencias
«este libro es la expresi6n ~xclusiva de mi indi, morales reunen 18 opiniones favorables contni
vidUal y singular convicción», para el crítico de 76 decididamente a.dversas. Mayor es la diver­
vasta lectura resulta un vulgarísimo empastela- gencia de opiniones en 10 que respecta á'los re.
miento de superhominismo á 10 Nietzche, este- sultados físicos del militarismo, aunque tambi~n
tismo 'á 10 D'Annunzio, antisocialismo á lo Ives' re-sultan con,trarias á este régimen, pues 28res4
Guyot y fumistería cabalística á 10'Sar Peladan. puestas 10s~Juzgan deplorables.y 18 buenos"Po,

Motasso es un poseur hábil; negarlo es impo- líticamente sus resultados son reputados ma1o.s
sible. Ha congiutinatlo en su libro todas' las 'por 51 de los interpelados y bue'nos por 7 sola"'
ideas que pudieran hacer ruído y .ha asumido men,te.
la quijotesca actitud de apqstol del1]lisoneísmo; Es de advertir que esas cifras, adversas abier­
peró no ha pensado que su astucia debía ser tamente á la guerra y el militarismo, resultan
compl;eridida por los críticos que, ,¿onvenc~dos más acentuadas todavía si se considera que
de qU,e 'no cree en todas las cosas que escribe; muchas de :1as resp~estas favorables' están res:,
no pueden sino lamentar que se extravíe al in- tringidas ó atenuadas; es así que ~obre el totaL
tern,arse por eso:; senderos intelectuales que de 65 que considerap buenos-sumados los dio,
apiú'e~tan conducir al éxito, aunque de hecho versos aspectos de ia cue;:;tión-los efectos def
arrastran al ridículo. . militarismo, hay 28 que restringen ó atenúan

y decimos qUe ésto es de lamentar, pOlque su r.espuest~.
Morasso revela poseer talént0 y 'maneja muy' 'En cuanto' á los propósitos y resultados de,
bien la prosa italiana. esta enqu~te dice Mr. Hamón, en las pálabras

Enquete sor la guerre et le mil1tarisme.- preliminares: En la evoluCión humaria las obras
Edit. ~L'Huma:litéNouvelle». París, 1899. í det espír:it,u).. teorías, sistemas y doctrinas,- tie-

Con al propósito de conocer cuales son los cri- :- nen ~lna influencia níínima, casi muy ,mínima si~
terios dominantes entre los hombres, de pensa- se la compara con la de los fenómenos econó­
mient9 al respecto de los arduos,problemas de micos, cósmicos~ fbicos y fisiológicos. '
la guerra y del militarismo, se ha realizado una Sin embargo esas obras tienen una inf!uencia:
enqu~te interesante, por iniciativa de nuestro innegable, p.or pequéna que sea. POl~ otra parte
colaborador A. Ramón, director de' L'Humanité nada és sin" que repercuta sobre lo que será.
Noitvelle, y de E. T. Moneta; director de La Vita ! Pueda esta ';~enq~éte», resultar lo más útil posi.'
Internazionale, de Milán. ble para los que la lean..¡Pueda ella disminuir

Todas las clases sociales, profesiones, tenden- en el porvenir la parte' de violencia en el pro­
cias políticas y filosóficas fúeron incluidas en la ceso de la humanidad hacia el bienestar!
indagq.ción de opiniones; entre lasi respuestas, y es, -sin duda, á los hombres de pensamien­
que Ílegan á un centenar, las hay firmadas por to á quienes les está: reservada la parte más,
Block, Fouillée, Durckeim" Renarct, Rosny, Ri· laboriosa, pero también más fecunda, en la
chet, Picard, Bonomelli, Grave, Tolstoi, ~ussell orientación de la humanidad hacia nu'evas for­
\Vallace, Novicow, Pompeyo Gener, Berenger, mas Y nuevas instituciones sociales que dist:ni­
Rodembach,Retté, Walter Crane, Remy de nuyan los dolores y las angustiás de hl pre­
Gourmont, y otras eminentes personalidades sent~ organización social.
de la Ciencia, el arte y la política europea.

Los resultados á que llega la .enqu~te son ad­
versos á. la guerra y el militarismo. La mayoría
de los preguntados responde que la guerra no
es necesitad,a por el derecho, por el progreso,
ni por las condiciones históricas; muchos la
creen necesaria dadas las condiciones históri·
cas presentes y copsideran indisp'e~sable una
reforma de la organización ~ocial conterpporá­
nea para que sea posible la paz internaciona1.
:A.lgunos la ~onsideran legítima para la defensa;
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.~a Rein.eidencia - LUIS L. ETCHEVEHER:E.-:­

Tésis universitaria, 1899. Buenos Aires.
En este país, las tésis universitarias poseen

la virtud, poco envidiable por cierto, de inspi­
rar d priort' un sentimiento de desconfianza;
porque la tésis suele no ser más que el cum·
plimjent~ de una fórmula reglamentaria inelu­
dible~'

Esto mismo hace mayor la satisfacción que
produce el hallazgo de una tésis, que merezca
tal nombre. como ocurre con la del Dr. Etche­
yehere:: sobre «La Ret·ncidencia. 'b

'. ,El trabajo consta de dos partes, subdivididas
en. cuatro capítulos, en los que se estudia la
reincidencia natural, la r~incidenciaen su acep­
ción jurídica" causas de la reincidenCia, medios
de combatirla. '

El estudio de la reincidencia como fenómeno
natural está orientado é inspirado en harmonía
con las ideas de Ferri;: en cuanto, á ·su acep­
ción jurídica el autor se manifiesta de acuerdo
coQ. Garofalo aceptando el criterio de la rein­
cidencia enel,delito en general, y no el deJa
reincidencia 'especiaJ en delitos de igual natu­
raleza, excluyendo la consideración del tiempo
transcurrido entre la realización de uno y 'otro
delito. En el problema de las causas el autor
se atiene, en general" á las conclusiones de
Ferri. haciendo la división en factores físicos,
antropólogicos y sociales; evita, sin embargo,
la determinación de cual -de esos factores tiene
mayor importancia en la reinciden,ciay, espe­
Cialmente, en la reincidencia argentina; que
habría sido lo único original,: y lo 'mas intere­
sante. que era dado realizar sobre este t~p-ico.

En el último capítulQ analiza los medios,_ de
combatir la reincidencia, según el espíritu de
los te sustitutivos penales» de Ferri; critica la
pena de reclusión en sus diversas formas, 'pre.
sidio, penitenciaría, prisión y arresto, declarán­
dose contrario al presidio en la forma que ac­
tualmente reviste en este país, contrario á las
actuales penas de prisión y arresto que pervier­
ten á~uchos deliricuentes preparándolos para
la reincidencia, y partidari o de la·pena :peniten­
da~iá segü'n el sistema irlandés de la atenua·
ción progresiva de la pena. En ·cuanto á los
reincidentes ya incorregibles, exceptúa la pena

, de muerte por considerarla inaplicable en las
vastas proporciones en que sería socialmente
útil (Ferri), y éritre la. reclusión y la deporta­
ción opta por esta última, augurándose que de
un acuerdo futl,1ro de las naciones civilizadas
surja la posibilidad de segregar. en un territorio
especi.al el. mundo. delincuente. .
. Es, en síntesis, una monografía interesante,
aunque escasa de, originalidad. Está inspirada
en los criterios de la moderna escuela positiva,
de la que el autor tiene un discreto conocimien-

to por las obras de Ferri y Garofalo,' y repre­
senta un esfuerzo que merece ser estimulado
por el aplauso de los que piensan y estudian.

,El Derecho de Gracia.-ERNEsTO QUESADA.-::­

Edil. Bredahl, Buenos Aires.

El más fecundo de nuestros hombres de pluma
acaba de dar á luz este pequeño folleto en que
sostiene la necesidad de reformar la justicia
criminal y correccional suprimiendo la facul­
tad, de qu~ dispone la Cámara de ,Apehiciones
en 10 criminal, de otorgar como gracia la liber­
tád ·á los condenadús, con motivo de la visita
trimestral de carceles; el autor sostiene que esa
facultad le está exclusiv'l.amente r'eservada por
la Constitución al' Presi,dente de la República.

En prese'ncia de ese abuso el Dr. Quesada ha
creído su deber levantar esta enérgica protesta
en su carácter de Fisc~l, muy significativa en
estos momentos en que á todos preocupa el tras­
cendental problema del saneamiento de la jus­
ticia. El espíritu de independencia y de recti­
tud que campea en todas las páginas, asociado
á una probada competencia, hacen simpático
este trabajo y le conquistan el aplauso de todos
los que creen necesaria la' higienización de
nuestro sistema judicial..

José Ingegnieros

La 'Vita· italiana nell'Argentin3- ... Scardin
-Buenos Aires 1899.- Muchos libros se han
escrito sobre este importante tema-aún cuan­
do ninguno (incluso este) con la expresión agu­
da y sincera de la verdad que hace de los es­
tudios de este género ve~daderos documentos
de psicología social de una época y de un am-
biente. '

Tenemos que decírselo-con serenidad crítíca
al distinguido autor, que es un joven de inge­
nio vivaz y de·-buena cultura. • .

Su trabajo está hecho en forma' amena; aquí y
allá se encuentran observaciones sagaces é
inteligentes, algunas sátiras de personas cono­
cidas de la Colonia italiana -de Buenos Aires,
algunos elogios más ó menos merecidos d,e per;.
sonajes ... inevitables del mundo político y co­
mercial argentino; un marcado y honesto deseo
de hacer el mayor bien posible á la inteligencia
y al trabajo italiano en esta su patria n~tural

de ultra· océano; en fin, un cúmulo de buenas
intenciones y de descripciones adivinadas, ·de
maiedicencias picantes y de optimismos escu­
sables de brío comunicativo y de sentidos pe­
sares.

Pero el estudio psico-fisiológico de un orga­
nismo complejo, como es el de la colectividad
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italiana en el P1ataí requiere otro punto de vista
y un método de investigación y de juicio distin­
tos del adoptado por el Sr. Scardiil..

Su libro, es sobre todo, la obra de un periodis­
ta-y como tal tiene todos los méritos y todos
los defectos consiguientes; un juicio algo su­
perficial de los hombres y de las cosas, con1::,;
gido por una intuición vivaz de los vicios y
de las 'virtudes de este ambiente; con 'una cierta
preocupación de decir el menor ~al posible de
las personas observadas y con la tendencia pia­
dosa de esconder las innegables plagas, en los
demás que ante él desfilan.

P. G.

L'ETolozlone deIla Soetolo:-ía Crlminale.­
PEDRO GORI.-Buenos Aires; 1899.-Es el resú­
men de la la lección dada por el Dr. Pedro
Gori en un curso libre, inaugurado .en la Facul­
tad de Derecho de esta Capital.

Los suscritores anuales de «Crimi1'lulogfa Mo­
. der1la» tienen derecho á este folleto.

A los que no se hailen en estas' condicio­
ne, ~e les enviará remitiendo al Sr. Adminis­
trador de esta Revista un peso m/n.

Revistas

ArehiTio di PsiehiatrÍa, Scienze PenaU ed
A.ntropologÍa Criminale. - Fasc. nI. -1899. ­
Torino.

Fornasar'" dt' Verce estudia «el valor social
de los 'locos» y sostiene que éónsiderando la
sociedad como un organismo y admitiendo que
las personas constituyan los elementos 'de su
sistema nervioso, los locos vendrían á ser los
~lementes lesionados, cuya función estuviera
más ó menos dislocada 6 des~rientada, y final­
rp.enie eliminados del cuerpo social como sus­
tancias de excreción como escorias. Por el solo
hecho de qij.e el cuerpo viva una parte' de él
debe ser lesionada ó desgastada por el uso; es,
por co~.siguiente, la locura un mal inevitable,
q.ue ha existido siempre pero que aumenta con
la civilización. Sin embargo una sabia y cuida·
dosa higiene social puede prevenirla; y es en la
l~eforma social, científicamente inspirada y
orientada, donde ~ebe buscarse una profilaxia
racional de la locura.

Anfosso estudia los individuos afectados por
la manía del pleito, evidenciando que ella es
causa de ruina en todos los casos, y que puede
llegar á revestir los caracteres de una verdade-

I " .

ra psicopatía.
Muy interesantes comunicaciones.de Olt'vettt'

sobre la analgesia en un criminal nato; de Fri­
gerio sobre la risa espasmódica automática y la

ictiosis del escroto en los epilépticos; muy bue­
nas bibliografías firmadas por Lombroso, Carra­
ra, Jentsch, LeggiardiLaura y Tfeves.

L, SeRoJa I~ositiva. - Fiesole. Marzo y A­
bril 1899.

V. Olivieri demuestra la necesidad de' supri­
mir lo que Ferri llamó «dosimetría de la pena»
y su su~titución pot el sistema de las penas
por tiempo indeterminado, fundándose en 'C¡ ue
la igualdad de pena aplicada á iguales delitos

.no corresponde, en manera alguna,' á las dife­
rencias existentes entre los diversos delincuen­
tes·4ue, por circunst~nciasdiversas, pueden in"
currir en el mismo delito; la sociedad necesita
defenderse de ellos en' diversa proporción. El
autor recuerda en favor de su tésis las obser­
vaciones, fecundidísimas para la ciencia penal,
hechas en el célebre refo~-matoriode Elmira,. y
concluye abogando por la indeterminación ab­
soluta, tal como la d,efienden Bróckwáy y Krae­
pelin, sin las restricciones con que la aceptaran
Van Hamel,' Litz y otros.

Marchesini' intent~ refutar las objeciones de
Ferri á Sl,l definición del delito natural, cimen­
tándola en un criterio de «moralidad media.·
imposible de ser determinado científicamente

Ferri combate el proyecto ministerial sobre
los reincidentes y al mismo tiempo á Lucchini,
diciendo que mientras para este último el pro­
yecto es la mala aplicación de un mal criterio}
para Ferri es la mala aplicación de un buen
criterio: el de la escuela positiva.

En el n° de Abril, E. Florian estudia'la· prosti­
tución ante el derecho penal,' sosteniendo que
tanto la escuela clásica como la positivacondu­
cen á no considerar, desde el punto de vista
jurídico, la p'rostitución como un delito, aunque
para Lombroso y qtros la próstitudón sea' el
equivalente de la delincuencia en el sexo feme­
nino; la acción del estado debe limitarse á ser
preventiva, ejerciéndose sobre las personas de"
las prostitutas y los locales' de prostitución.
Ante el derecho penal plantea estos dos con­
ceptos generales:' a). si la prostitución, por sí
misma, no lesiona ningún derecho, el promover­
la ó favorecerla no puede, por eso solamente,
constituir delito; b): si ;las mujeres' prostitu'tas
tienen jurídicamente iguales derechos que las
demás mujeres, no se les puede conminar espe­
cial incapacidad, ó disminución de capacidad
desde el punto de vista de la ley penal.

A. Pozzolini evidencia el interés y el dere­
cho social de la legislació~ del trabajo. Muy
buena nota bibliográfica de V. Olivieri sobre
el libro «Las nuevas teorías de l~ criminalidad.
es<;rito por el penalista español Constancio Ber­
nardo de Quirós. " .
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La Scuola Positt'va.-Mayo y Junio de 99­
Fiesole (Italia).

«La psicologia de los vagos» es estudiata por
Florian' con abundancia de datos y elevación
de criterios en uno, de los capítulos de su obra
sobré «Los va;gos» "proxima á aparecer. Ana­
liza los caracteres psíquicos que les son pro­
pios, sus analogías con la psicología de los ni­
ños y de los salvajes... sus coincidencias con la
de los delincuentes. Estudia' la vagancia pato­
lógica en los epilépticos, histéricos, neurasténi­
cos, alcoholistas... alienados, etc., con riqueza
de erudición y fino olfato psicológico. Es dé·
bil la última parte que estudia los «estados afi­
nes á la vagancia, desde el punto de vista ps'ico­
lógico». Este capítulo publicado por La Scuola
PosiNv.a hace esperar con mucho interés elli­
bro, del cual nos ocu'paremos, oportunamente,
con extensión., ' <,

Ferri constata el tríunfo de la teórica posi­
ti va de la difamación, por cuanto en el proyec­
to de la Comisión Parlamentaria sobre medi­
das políticas y ley de imprenta, se admite una
extraordinaria disminución de la pena cuando
se, demuestra que la difamación fué inspirada
por el interés público yno por una tendencia
egoísta ó antisoyial.
"B. Cinta estudia el duelo como privilegio de

clase, y,como riña en u~ interesante artículo
del cual nos ocuparemos próximamente.'

ZerbogUo, Angiolini, OUvieri 'y Cavagnari"
publkan interes:lntes críticas biográficas.

ai'vista Popolare di Polt'Nca Lettere e Scienze
Soct·aU.~15 Mayo, Roma.

Bandolen'smo colectivo llama Napoleón. Co­
lajanni á los sistemas decolonizaci6n m'ilitar
actualmente usados por las naciones eur<?peas
con el propósí,to de «civilizar?> á los pueblos que
no plleden evitar esá desgracia. La colonización
militar arruina tanto á los colonizadores como
~ -los colonizados; la locura colonial trae la 10­
epra ffiilit'arista y ésta desequilibra los presu­
puestos. La civilización colonial á base de vio­
lencia e's un absurdo.

I

, Nuova A,ntología-Roma, 16 Junio 1899.

Luis Luzzatti, en un discurso pronunciado en
la sésión de clausura del año académico, en la
de los Lincei, trata de armonizar los conceptos
fundamentáles de la ciencia y la fé. Los hombres
de ciencia han proclamado la bancarrota de la

- fé religiosa, al mismo tiempo que los hombres
de fé han proclamado la' bancarrota de la cien­
cia; sin :~mbargo nunca la ciencia ha alcanza­
do tan iuniiIioso 'desenvo1vimiento, ni la fé ha
renacido nunca.. con mayor intensidad. De aquí
induce que, excluída la posibilidad de una re·
conciliáción entre los sistemas materialista,s que

niegan el alma y los sistemas idealistas que
niegan la materia, puede esperarse que ,surja
una filosofía de la historia que, sin excluir nin­
guno de los elementos fundamentales de lá na­
turaleza humana, descubra y determine las ar­
monías supremas qué deben vincular' lo bueno
á lo verdadero, el libre albedrío al órden físico,
la fé á la ciencia.

Esta tésis está brillantemente sostenida y,
aunque no' puede ser compartida por ningún
cultor de las modernas ciencias positivas, cree­
mos que est~ artículo no dejará de producir
interesantes discusiones.

~

La Revist~Judieial.-Este distinguido colega
ha entrado yá en su II año de vida.-Viene como

, siempre nutrido de selecto ~aterial de lectura
é interesantes indicaciones para los hombres
del foro.

,GJuiadelEstudiante
C~mb{os efectuados en el cuerpo de redacción

de' esta revista,.ban hecho que pOl~ algú'n' tiempo
'quedara interrumpida la exposición breve y
i concisa que se venía haciendo de la obra de
Ferri «Los nuevos hoyz'zontes del derecJio y del
procedt'mt"ento penal».-Reanudándola hOy, tra­
taremos del Capítulo IV que versa sobr~:

Las reformas prácticas '

Después de hacer notar la influencia más ó
menos directa ya ejeTcida sobre algunas legis­
laciones penales por los datos de Ía 'antropolo­
gía y de la estadística criminal, como as(mismo
por hl nuev~ teoría positiva de la responsabi­
lidad, pasa Ferri- á enumerar las reformas·que
se hace necesario implantar en los. procedi­
mientos y en los sistemas represivos, de atuerdo
~n un todo con los datos y las inducciones
científicas de la escuela positiv,a' del derecho
penal. .

A dos principios responden las .reformas que
se proponen:-I. RestablecirÍliento del equilibrio
de los derecpos y de las garantías entre el in­
dividuo á juzga,r y la sociedad que juzga; tI. Pro­
bad~ la responsab~lidad del delincuent~, esta­
blecer la forma de sanción social más oportuna
para el autor del delito, según .los caractéres
fisio-psicológicos de. su personalidad más, ó 'me­
nos anti·social.

Nos limitaremos, por ahora, al primero de
estos dos principios, que salva las numerosas

-exageraciones aportadas á l~ legislación por
la escuela clásica y, que tan cóntraria5 sd~ á.la
suprema necesidad de la defensa social.

Recordemos algqn' ejemplú:-Ia presunciól't'
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** *Pasando á'las teformaspropuestas en el jui-
cio 'penal por la' escuela positiva,-la primera y
fundamental investigación de todo juicio penal
ha de consistir en constatar' de si el jmputado
es. ó río realmente el autor del hecho sometido
á juiCio, con la determinación de los móviles y
circunstancias del hecho mismo.-Hecho ésto~

el juicio penal se circunscribirá á establecer á

.de inocencia y con ella la regla más general- segundo la revisión se impone con taflta ó más
in dubio pro seo. Esta 'regla, tiene ciértamente razón que en el prime'ro.
un fonc)o .de yerdad, aún más, la creemos hastél Además de las innovaciones enumeradas, po­
obligatoria cuando se trata del período prepa- I demos indicar otras tres:-Nos referimos á la
ratorio dél juicio' ú sea de la instrucción proce- ~cc~ó~ popular; á fa re~aración de los errores
sal y no se tienen todavía más que simples JudICIales; y á -la necesIdad de excluir: del nú­
presunciones ó indicios muy débiles contra el mero de los delitos, punibles mucqos hechos,
acusado; pero cuando se trata de infraganti para considerarlos más bien como delitos -ci­
delito ó de confesión por parte del acusado, viles.
aquella presunción, exclusivamente favorable Respecto al primer punto es opin.ión de Ferri
al delincuente, no tiene igual fuerza lógica y que, la 'acción del Ministerio Público debe ser
jurídica. Tanto más CUándo, por ejemplo, el secundada por la" acción particular en la ini-.
procesado no es un delincuente ocasional, caído ciativa de la reacción social defensiva ejercida
por primera vez ó supuesto autor dé un delito por el poder judicial. Este ejerc~cio de la ac­
de ocasión, pero sí un reincidente. un delin- 'ción penal por parte de los particulares puede'
cuente, profesional, ó más aún, un delincuente . revestir dos formas: según que se conceda al
nato,ó enagenado. ofendido ó á cualquier otra persona del pueblo.

Otr.a consecuencia de esta obstinada presun-' : (Los artículos 2 y 14 de nuestro Código de Pro­
ción de inocencia, es la disposición legislativa : cedimiento en 10 criminal, concuerda' perfec-
por la cual una boleta en blanco ó ilegible, en I tamente con este principio). ..
el escrhtinio de las mismas, debe calcularse á' En cuanto á la reparaciÓn de los errores ju­
favor del acusado, como si los garabatos ó las : diciales por parte de la sociedad y á beneficio
reticencias ~njustificablesformaran parte de los. ¡ del individuo injustamente procesado, el prin­
elementos de un juicio criminaL-Y no 'se jus- : cipio esincontestable. La qificultad sólo estrí­
tifica Il?-ejor ante la lógica y la justicia, la dis- : ba, 'primero, en saber en qué casos deb~ acur­
posición por la. cual en caso de empate qebe I darse ese derechó; segundo, con ·qué medios
absolverse al acusado, buscando con una v'aga 'financieros puede el Estado' cumplir con este
presunción de inocencia á la misma realidad, ; deber.
sobre tbdo tratándose de criminales natos ó ha-: Respecto á 10 primero, según Ferri, la repa·
bituales. Todo individuo sometido á un juicio 1, ración debe acordarse en todos aquellos casos
crimin~l tiene el derecho que se le declare ino- en que se ha condenado á un 'inocente y así re­
cente si así realmente resulta de las pruebas ,sulta de la revisión del proceso. En cuanto á
que se aducen; pero si las pruebas son incom- los procesados injustamente, cree que se deba
plctas ó no se producen, creemos que no Qebe 'limitar la indemnización á todos aqpellos ,que
tener más derecho que no se le condene, puesto han sido absueltos ó porque el hecho no consti­
que no se ha probado su culpabilidad;-la so- . tuía- un delito ó por no haber tomado partici·
ciedad .no tiene el deber de proclamarlo abso - pación alguna en el hecho, ó porque los mismos
lutamente inocente por un simple empate cuan- : procesados, sea por su conducta ó por sus an­
do existen indicios contra él. tecedentes, no hap. dado fundamento razonable

Un tercer ejemplo nos 10 proporciona -la dis-· á su proceso.
posició~ por la cual en caso de apelación pOI Respecto á la tercera pro~osición,cree Ferri,
parte d~l imputado, la pena no pueda ser¡ au- que en todos aquellos casos en que el individuo
mentada, ¿Cuál es la razón de esta disposición moralmente normal ha ido al delito de una ma­
sustancialmente contraria al principio mismo nera ocasional ó por negligencia'6,imprudencia;
de'la apelación? Si ésta; en efec~o, tiene por ob- en todos aquellos casos en que no 'se delinque
jeto corregir los posible:; errores cometidos por con malicia ó premeditación, sería inicuo y su­
los jueces de primer grado, y la corrección- mamente inútil una pena caFcelaria. Estos casos
referente á las medidas penales-puede ser d~· sería mejor que fueran eliminados del Código
aumento como de disminución, escluir á' favor Penal y se consideraran más bien como delitos
del imputado apelante la posibilidad de una ó cuasi-delitos civiles.
agravaCión, choca evidentemente .contra la ló­
gica mjsma de las cosas. He aquí la razón del
abuso en que han caído las apelaciones.

Una disposición análoga á la presente, nos la
dá la r~visión de los procesos, admitida sola­
mente en los casos de condena y no cuando se
trata de una absolución. He aquí otro absurclo,­
puesto que, si hay sospechas que pueden con­
ducir á una revisión en el primer caso, en el
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qué categoría antropológica pertenece el delin­
cuente y por lo tanto, qué grado de sensibilidad
ó adaptabilidad ·presenta, según sea un criminal
n,ato, loco, habitual, qe ocasión ó por pasión;
valiéndose para ello, de los síntomas psicológi­
cos característicos de cada categoría, y de todos
aquellos medios que la~ ciencias han puesto de
manifiesto~alrespecto-en estos últimos tiem­
pos. Para esto se hace necesario que un perito
ó colegio de peritos al1tropológicos criminalis­
tas, anexo á cáda oficina de instrucción judicial,
asesore~ á .los' jueces en todos aquellos casos
sometidos á su pericia.

Ahora bien; recogid&s las pruebas durante la
instrucción del juicio, su discusión se simplifi­
caría enormemente-dadas las ideas que hemos
enunciado}-puesto ,que, todas las que podrían
producirse, se circunscribirían: primero, á esta­
blecer la responsabilidad física del e-njuiciado;
segundo-para aquellos' tomados z'nfraganti ó
confesos-á establecer los caractéres, los móvi­
lés determinantes y por 10 tanto la categoría
antropológica del pelincuente, para adoptar las
medidas defensivas que mejor respondan á las
condiciones del acto y del agente.

Pero para esto, se hace necesario que los jue­
ces tengan conocimientos científicos y no sola­
mente"1a intuición del sentido común; que sean
versados sobre estadística, antropología y so­
ciología criminal, y disciplinas carcelarias; que
tengan un conocimiento profundo del hombre
delincuente; en una palabra: :"-10s hO'Inbres lla­
rilados á juzgar las acciones delictuosas tendrían
que formar up orden' de funcionarios y de ma­
gIstrados distintos en un todo de los que se
dedican á las controversias civiles. Y para ello
sería necesario que en las universidades se
diese un lugar preferente á los estudios socia·
le's' y naturales-(biología y psicología) que al fin
de todo son siempre los verdaderos y más posi­
tfvos fundamentos del estudio del derecho civil.
Breve: debería hacerse del juez de instrucción
una carrera especial, y si posible fuera, mejo­
rar hasta sus condiciones económicas, para exi­
gir de los mismos una mayor contracción y una
mejor idoneidad para' el desempeño de sus fun­
ciones, puesto que, muy poco vale tener una
l,egislaciónmás ó menos excelente si no se tie­
nen hombres capaces qe aplicarla debidamente.

*If( *
Conocimiento científico del hombre criminal

y del crimen, no sólo como hecho' antijurídico,
sino también como fenómeno natural y social;­
he aquí el principio fundamental de todas las
reformas en el orden judicial, y de aquí al mis­
mo tiem'po la condenación del juicio por' jura­
dos, cuya supresión para los delitos comunes
constituye} .para Ferri, la última y principal

reforma que la escuela positiva reclama en
nombre de la razón y de los verdaderos' prin­
cipios sobre que debe descansar un verdadero
juicio venal. .

y sobre este punto Ferri se extiende en lar­
gas consideraciones para demostrar los dones
y los d'efectos del jurado como institución polí­
tica y como institución judicial; la necesidad
de abolirlo en materia de delitos comunes,' y las
reformas más urgentes que se imponen al res·
pecto.~Si el jurado, dice, puede ser 'muchas ve­
ces un medio para resistir hasta un cierto punto
los abúsos del poder y 'usar de una mayor i!l­
dependencia en el juicio de algunos delitos, por
otra parte es incontestable que en ciertas mani·
festaciones criminosas no pocas' veces se deja
gobernar más que por un criterio exacto de la
justicia· social, por las influencias exteriores,
por las; pasiones dominantes en el ambiente e'n
que actúan y no pocas veces, hasta por las mis­
mas presiones populares directas ó indirecta-'
mente ejercidas merced á que, para ejercer sus
funci0l1es deben regularse, más que por los
datos de la ciencia, por la íntima convel1cióTI,'
por la inspiración del sentimiento, por el sim­
ple sentido común, cuanto más por el buen sen-

. tido, y sabemos bien 'cuán varial)les son de indi­
viduo á individuo estos distintos estados del
espíritu. En conclusi,ón: la' abolición del jurado
se impone, Ü. 10 menos por lo qüe respecta á
los delitos comunes; pudiendo mantenerse úni­
ca y exclusivamente para los delitos de índole
político-social.

*.¡¡. *
'No es un misterio para nadie que la 'actual

organización penal deja mucho que desear; que
es deficiente;' que se halla en bancarrota com­
pleta y, que es sobre todo impotente para COJl-

. trarrestar la creciente marea de la delincuencia.
! Bajo est'e concepto, ha llegado pues el momento
: de sustttuir, á la actual organización pen<\l, un
: sistema de defensa social más adaptado Alas

condiciones determinantes del delito y al mis­
mo tiempo menos desastroso para los delin-
cuente~. '

Es á: Garófalo á quien debemos el sistema
represivo más completo; (1) pero creemos' que,.
antes d~ descender á los detalles, se hace nece-

, sario establecer algunos principios genera]es y
fundamentales para' que sirvan desde luego
como punto de partida para las conclusiones
subsiguientes.

Podemos redudrlos á ttes:-l.° segregación á
tiempo indeterminado; 20 reparación de los da­
ños, y 3.0 adaptación de los medios defensivos
á las diferentes categorías de los delincuentes.

(1) .Al ocuparnos, en el próximo I.lúmero, de su obra: "Crimina­
logia", expondremos extensamente 'dicho sistema.
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Así, cometido un delito, el problema" penal
ya no 'consistirá en aplicar una dósis fija de
pena que se supone proporcionada á la culpa­
bilidadl del delincuente, siempre se reducirá 'á
decidir si por las condiciones reales del acto
(derecho violado y daño causado) y por las"con­
diciones personales del agente (categoría an­
tropol6gica)" sea necesaria la segregación del
individuo del ambiente social para siempre ó
por un: tiempo más ó menos largo según que se
considere al jelincuellte re:ldaptable {) no á la
vida s~cial; ó si más -bien no b~sta una rigurosa
reparación" del daño causado.

Como se comprende, hay á este respecto una
verdadera y radical oposición entre los siste­
mas penale:s yigentes fundados sobre el princi­
pio de la pena d cantidadlija, y el sistema pe­
nal positivo" fundado sobre el principio de la
segregación indeterminada del delincuente; co­
mo lógica <;onsecuencia de la teoría que la pena
no del?e ser la retribución de una culpa con un
castigo proporcionado. sino una defensa de la
sociedad adaptada á la sensibilidad del delin­
cuente.

A este principio de la segregación indeter­
minada, vá unida la libertad condicional que,
con el ~istema penitenciario progresivo ó irlan­
dés ha sido admitida por muchas legislaciones
penale~ europeas y americanas.

** *El segundo principio propuesto, es la repa-
ración de los daños causados á las víctimas
del delito. Este principio puede sel~ co'nsiderado
bajo tres aspectos: 1.0 como obli,gación del de­
lincuente para con el ofendido; 2.° como san­
ción sustituta de la pena carcelaria por delitos

" ,

leves com2tidos por delincuentes de ocasión;
3.° como función social que pertenece-al Estado
en el ill;terés directo del ofendido. y aún más, en
el interés indirecto y no menos eficaz de la
defensa social.
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** .x-
Pero estos dos principios fundamentales del

sistema positivo de defensa social contra el de­
lito, quedarían incompletos si no se completa­
ran CGn el tercer principio propuesto de la a,dap­
tación de los 1nedios defensivos ti las diferen­
tes cat(?gorías de los delincuentes/-principio
contrario en un todo á la teoría abs~rda de la
unidad de la pena, sostenida por h\. escuela clá­
sica y que choca diametralmente contra el h~·

cho positivo é indiscutible de las diversas cate­
gorías que nos presentan los deli~cuentes.

y si éste es un "hecho irrecus~ble; justo es
que exista un -vínculo de homogeneidad entre
el remedio y el mal; entre la pena y cada una
de las qistintas categorías en ·que los delincuen­
tes se dividen. y adviértase ;que 110 hablamos
de la t"ndivl,·dualizact"6n de la pena: tan en boga

---_:_~----



CUADROS DEMOSTRATIVOS
del movimiento carcelario·y de la delincuencia, en el Municipio de la Capital, durante .el mee de Julio de 1899 .

----*----

MOVIMIENTO DE CARCELES

TotalI Menores
Encausa- enviados por la

dos I defens·oría .

Casa de Corrección de Menores Varones
de la Capital

Con­
denados

Total

I 275 11 108, 149 268
107 26 65 3 94

-~-'-382 --rg¡- -173 . 152 362
99 24 48 6 78

283 -1-3- 125 146 284

Circel Correccional de Mujeres
y Menores

Menores
Con- IEncausa-I enviados

denadas das por la de
.censoría

Total

ESTADfsTICA POLICIAL

Con- I Encausa-
denados dos

Circel Penitenciaria

Menores
MOVIMIENTO

Existencia el 30 de Junio 1899...... - 532 707 1339 32 26 , 217
Entradas ............................ - 27 358 385 6 23 78

Totales ............. - 559 !U65 1124 ~8- -49-1 ~5
Salidas ............................... - 37 332 369 4 23 72
Existencia el 31 de .Julio 1899 ...... - 522 733 . 1355 -3-4-~--m
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~
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Delitos ContravencIones

.. I I Individuos
o o entrados ~....... <NATURALEZA
~;=I Si &1

I CAUSAS' , o I = ~-='tS ~ 5 ~]Z&1 .0"I:l i:l ~ ~.:!l ~
r:: t: I ~ §
~~ U

Contra las personas ........... 205 I -1
Contra la propiedad .. ~ ....... o 371 Ebriedad .. ; .... o • o o ..... ~ I ,1664 I 130 11794
Contra la honestidad .... o ••••• - Desorden .. ·....... .... .... 311 83 394
Contra las garantías indiv·idua· Uso de armas y otras con·

~I I
les y el orden público.• o ••••• 56 travenciones ...... '~ .. "1 266 1 466 1 732

Total.. o o o 632 Totales ... 0·0... 2241 679 2920
cY)

AccIdentes

Accidentes
I

Víctimas

198 I 198

IncendIos

Incen-I Pérdidas I Valores
dios $ m/n· asegurados

6 I 5.171 I ',51.000

SuIcidIos y tentatIvas

IRESULTADO Ii '"tl3...,., o
~ ~ f-c?

I
I -1

Suicidios... 7 2 9

Tentativas. 5 1 6
- - -

Totales ... 12 3 15
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